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Depósito Legal , M. a-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Seareta-
jios reciban esté BOLETÍN , dispondrán que se deje.un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente.,. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : 
Calle del Dr . Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dio»).—Teléfonos: Administración, 562621. Talle
res, 556435.—.Apartado 937.—Horas de oficina; De 
ocho y medía de la mañana a-dbs'.y media de la tarde. 
Para el público 1 dé nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

• Trimestre, 60 pesetas ; semestre, iao, 

75 pesetas)] semes-

Para Madrid. — 
y un año, 240. , 

ÌFliera de Madrid, *-* Trimestre, 
tre, 150, y un año, 300, 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, çallë del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios) . Fuera de esta 
Capital, directamente por' medio de carta a la Adminis
tración,, con inclusión del importe por giro .postal.: 

TARIFA DE INSERCIÓN»! 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas ge miden por el total del espado que ocupe e| j 
Los anunciantes • vienen obligados al pago del ImpMigg 

timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pjtnJm 

Ministerio de Agricultura 
ORDEN de 20 dé mayo 'de 1959 por la 

que se aprueba. la clasificación de las 
vías pecuarias sitas en el término mu
nicipal de Alameda del Valle, provin
cia de Madrid. 

limo. S .r : V i s t o el expediente ' incoa
ndo para la clasificación dé las vías pe
cuarias existentes en el término muni
cipal de Alameda del Va l le , provincia 
•de Madrid; y ' ' 

Resultando que ante petición formu
lada por él Ayuntamiento de Alameda 
•del Valle, solititaad© la:-íed^¿e¿en, de¡la, 
vía pecuaria denominada «Cordel de las 
Navajudas», desde el puente del Cemen
terio hasta la entrada, de L a s Nayájue-
las, con objeto de destinas" el terreno 
sobrante a edificaciones, se dispuso que 
por el Perito Agr ícola del -Estado don 
Raimundo.Alvarez García sé procediera 
a redactar el proyecto de clasificación de 
las vías pecuarias existentes en dicho 
término-municipal,' realizando su come
tido c o n ' base en la planimetría facili
tada por el .Instituto Geográfico' C a -

. tastral, antecedentes- existentes en el -ar-
chivo del Servicio, de V í a s Pecuarias y 
demás'documentos promovidos para este 
expediente; ' 

Resultando que el proyecto de clasi
ficación fué, remitido al Ayuntamiento, 
y que, expuesto al público durante un 
plazo de quince días, así como diez má3, 
fué devuelto con los informes pertinen
tes; _ ; . . .. 

Resultando que fué informado p o r , l a 
Jefatura de. Obras Públicas de la? pro
vincia e Ingeniero Inspector de V í a s Pe- ' 

, cuarias; 
. Resultando que pasó a informe de la 

Asesoría Jurídica, , ' \ • ' 
Vistos los artículos 5.° al 12 del Re

glamento de V í a s Pecuarias , aprobado 
por Decretó de 23 de diciembre de 1944, 
y el Reglamento General d e . Procedi
miento, Administrativo del Ministerio de ' 
Agricultura", de 14 de j u n i o - d e ' 1 9 3 5 ; 

'Considerando que la clasificación' ha ' 
sido proyectada ajustándose a lo dis^ 
puesto en los artículos pertinentes del 
Reglamento de V í a s Pecuarias, sin que 1 

se haya presentado reclamación alguna 
•durante el período de exposición. públi
ca, y siendo favorables a s,u aprobación' 
los informes", emitidos por/'.las autorida
des lócales, Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia* e Ingeniero Agrónomo, 
Inspector del Servició de Vj¿s Pecua
rias ; ' . ' * 

Considerando , que es favorable a su. 
'aprobación el informe de la Asesoría Ju
rídica , d d Departamento; ; 

Considerando que en la tramitación del 
expedienté s e , han cumplido todos los 
requisitos legales , : ' . 

Este Ministerio ha -resuelto:, \ 
i.°" Aprobar la clasificación d e las 

vías pecuarias' existentes en el término, 
municipal dé Alameda del Val le , provin
cia d e Madrid, ^ por la que s e conside
ran vías pecuarias' necesarias: 

Cordel de las Navazuelas. T r a m o 2. ' . 
Desde la entrada eri el monte de pro
pios «Las Navazuelas» hasta e l , arroyo 
de P e ñ a Creciente, sitio «El P e ñ ó t e » . — 
Su anchura es de treinta y siete metros 
con sesenta y un centímetros (37,61 me
tros) . . • 1 • 

., Cordel del camino de Santa A n a a L a 
H i r u e l a . — S u anchura e s - d e treinta y 

' s iete-metros con sesenta y un centíme-. 
tros, (37,61 metros) . 

Colada de los Mojones a .Pinilia del 
( V a l l é . — S u anchura es variable, entré 

(4) y. doce (12) metros. • v 

Descansadero abrevadero de los ,Ríos 
y E r a s . — 1 . a superficie s aproximada és 
de cuatro Hectáreas cuarenta áreas (4 
hectáreas' 40/áreas) . ¡ , 

Vía pacuaria excesiva ' 
Cordel, dé las Navazuelas. Tramo 1 . 0 ) . 

Desde el puente del Cementerio o puen
te Saúcá hasta i l a entrada de Las • Na
v a z u e l a s . — Su anchura legal;es d e t r e i n -
ta y sicote-metros con sesenta y un cen
tímetros '(37,61 metros) , quedando re
ducida, a dócé metros (12 metros"), ,.y 

' 'resultando un'. sobrante enajenable de 
veinticinco metros con sesenta y un cen
tímetros (25,61 m e t r o s ) . ' 

' 2 . 0 L a longitud, dirección, descrip
ción, descansaderos, , abrevaderos .y -de
más características' de: estas vías pecua
rias '-.son las que én el proyecto d e . cia-í 
sificación se especifican y detallan. 

.•3.'0 ' Si a lguna de estas.' vías ,pecua' 
ria ŝ atravesase la ' población, t su anchu
ra vendrá* determinada por la de las 
calles que atraviesa: " • 

4 . 0 Si en -el término municipal exiár 
tiesen más v í a s ' p e c u a r i a s que l a s . c l a 
sificadas,, aquéllas no perderán su carác
ter de tales, 'y,, podrán' ser objeto'de ul
terior clasificación. . , 

5 . 0 E n el caso de que desarrollo de 
planes de urbanismo o necesidades dé 
ensanche de la población afecten en cual
quier medida a - l a s vías, pecuarias ' que 
se clasifican, antes.de su puesta en prác
tica deberá darse cuenta a la Di>receiórf 
General de'. Ganadería con iá suficien
te . antejadón,. .para resolver lo que prov 
ceda. • • , . : • • ' 

6.° Proceder, una vez firme lá clasi
ficación, al deslinde y amojonamiento de 
las vías pecuarias a que la misma. , se 
contrae, sin que d sobrante, de la de
clarada excesiva objeto, de. posterior ena
jenación pueda ser ocupado bajo nin
g ú n pretexto, hasta tanto tenga ' lugar 
su adjudicación en la fofma reglamen
taria. " • ,., 

-Lo que comunico a V . I . para, su co
nocimiento y efectos oportunos. , 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 2© de m a y o de 1 9 5 9 . — P - D . , 

Santiago Pardo Canalís . 

Ilrrto. $r. Director general de Ganadería. 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 30 de m a y o ) . 

(G. C — 2 . 2 4 3 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección dé Fomento.—N egociado 1 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación d e las obras de reparación 
del firme de la carretera de Veljlla de 
San Antonio a la general de Castellón a 
Ambite, ejecutadas por el contratista 'don 
H o r a d o Alvé5 da Silva, se hace público 
por medio del presente anuncio, a fin de 
que puedan forrrrularse, en el plazo de 
quince días, las reclamaciones oportunas 
y ' p u e d a , ser, devuelta la fianza consti
tuida. ' ' 

L o s Alcaldes dé los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo dé treinta días siguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL , certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. T r a n s 
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 2 d e junio de 1 9 5 9 . — E l Jefe 
d e la Sección, Francisco Bermúdez-Ca-
ñete. , ' \ ' ' . ' • • • 
- .- ' ( O . — 3 9 . 6 1 1 ) 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación d e las obras de reparación 
de la explanación y afirmado, del cami
no vecinal desde E l Berrueco, por Cer-
vera de Buitrago, Robledillo de la Jara, 
Berzosa, Serradas y Paredes de Buitra,-
g o _a 'empalmar con el de, lá general de 
Irún a L a Hiruélá, desde él poste kilomé
trico 10 al final, ejecutadas por el con
tratista - don Santiago Ortiz M o y a , se 
hace público por, medio del presente 
•anuncióla fin de que puedan formularse, 
en él p lazo 'de quince días, las reclama
ciones oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo dé treinta d í a s siguientes a l a . p u 
blicación del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL , certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse remitido-
las certificaciones, sé entenderá que no ' 
se formuló ninguna. ' 

Madrid, 2 de junio de 1 9 5 9 . — E l Jefe 
de la Sección, Francisco Bermúdez-Ca^-
ñete. ' 

. " ( O . — 3 9 . 6 1 2 ) 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de reparación 
del firme del camino de Villaconejos a 
Titulcia, ejecutadas por el contratista don 
Jesús* V e r e d a Librero, se hace público 
por medio del presente anuncio, a fin de 
que puedan formularse, en é l plazo de 
quince días , las reclamaciones oportunas ' 
y pueda ser devuelta la fianza consti
tuida. . 

L o s AWaldes de los .Ayuntamientos en 
cuyos, términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL , certificación acreditativa 
d e las ,reclamaciones formuladas. T r a n s 
currido" dicho plazo sin "haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 2 de junio de 1 9 5 9 . — E l Jefe 
d,e la Sección, Francisco Bermúdez-Ca-
ñete. ' 

( O . — 3 9 - 6 1 3 ) 

Verificada la recepción y aprobada, lá 
liquidación de las obras ,de construcción 
dé semisótanos del Pabellón de Talleres-
del Colegio de S a n Fernando, ejecutadas 
por el contratista doña Luisa Rodríguez 
Madrazo, se hace público por medio del 
presente anünpio, a fin de que puedan 
formularse, én el plazo de quince días, 
las reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta lá fianza constituida'. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales s e hubieren 
verificado tas obras remitirán dentro del 

1 p lazo de treinta días siguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
LETÍN- OFICIAL , certificación acreditativa 
dé" las reclamaciones formuladas. T r a n s 
currido dicho plazos sin, haberse, remitido 
las-certif icaciones,-se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 2 de junio de 1959.-—El Jefe 
de la - Sección, Francisco Bermúdez-Ca-
ñete. , v 

( O - - 3 9 . 6 1 4 ) . 

— — I — ; — 1 » , i ' • 1 ^ 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general 

El -Excmo. Ayuntamiento Pleno, h a 
acordado, en sesión "de 29 del , pasado 
abril, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso para contratar la ad
quisición de brazos y linternas Con des
tino a ,las instalaciones de alumbrado. 1 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán . de manifiesto en la Secre-: 
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taría del E x c m o . Ayuntamiento (Nego
ciado de Contratación Municipal)/ en las 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles si-

: gruientes al en que este anuncio aparezca 
inserto emel BOLETÍN OFICIAL de la-pro
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean, pro
cedentes contra dicho'suministro; en l a 
Inteligencia de que transcurridos los ocho, 
días antes mencionados no habrá y a lu
g a r a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuántas én .este' caso se 
presenten. -

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo. 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. . 

Madrid, 23 de mayo de 1959.—>E1 Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa' y Dorbe. 

(Ó.—39.490) 

Se anuncia concurso público para con
tratar la adquisición de brazos y linter
nas con destino a las instalaciones de 
alumbrado. 

Acuerdo de la .licitación: Pleno de 29 
de abril de 1959. 

Presupuesto-tipo de contrata: 499.680 
pesetas,. 

Con cargo al crédito consignado en el 
c a p í t u l o ' V I , artículo concepto 10, 
partida 40 del vigente Presupuesto espe
cial de Urbanismo. 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los' pliegos de condiciones', 
presupuestos y dengjU elementos d e l , e x 
pediente : Negociacro •• de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría General. 
• Garantía provisional que se ex ige a 

los licitatiores: 12.492 pesetas (en D e 
positaría municipal o Caja General de 
Depósitos. " 

Garantías definitiva y , en su caso, com
plementaria : A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de la ad
judicación del concurso, según las nor
mas del artículo S2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones lo-

. cales. 

.. i Modelo de proposición 

(reintegrada con timbre del Estado de 6 
pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). 
D . (en nombre propio o represen

tación de ), .vecino de ; con do
micilio en , queda enterado de los 
anuncios publicados en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, de .. , 
para contratar la adquisición, de brazos y. 
linternas con destine a las instalaciones' 
de alumbrado, y manifiesta que, habien
do hecho el depósito correspondiente, y 

• aceptando las responsabilidades y obli
gaciones que imponen las condiciones se
ñaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo el suministro por los precios 
tipos (o con la baja o' el alza del 
tanto por ciento, en letra, en los precios 
tipos ; o según los precios correspondien
tes a las variantes siguientes ). Asi
mismo se compromete a cumplir lo dis
puesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. (Fecha y firma del pro
ponente.) 

Presentación de pliegos de proposicio
n e s : En el Negociado de Contratación 
y Subastas , durante el plazo de veinte 
días hábiles a partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y horas de diez 
de la mañana a una de la* tarde. 

Apertura de plicas: En el pat io .de 
Cristales, de la Primera Casa Conísisto-
rial, al siguiente día hábil del de fina
lización de plazo para su presentación, 
y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañaran a la 
proposición en sobre cerrado, y su rein
t e g r o : Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para subas
t a s , a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción). Declaración de ausencia de 

. incapacidades e incompatibilidades, de los 
artículos 4.° y . 5 . 0 del Reglamento de 
Contratación (timbre del Estado de 0,50 
pesetas y , sello municipal de 1,55 pese
tas). Documento nacional de identidad 
del licitador o testimonio notarial (tra
tándose de entidades u obrar otra perso-
ma. en representación \del. licitador, poder 
toSfeanteado para este concurso por el 

ilustrísimo señor1- Secretario g e n e r a l , " a 
cargo de aquél o aquéllas). L a s , Meriio? 
rias, informes y proyectos: . T imbre del 

,E§t.ado dé 2 pesetas y sello municipal d e 
1 peseta (por cada hoja útil). L a s certifi
c a d o s : Timbre del Estado y sello munici
pal de 3 pesetas. Planos y fotografías : 
Timbre del Estado de ' 2 jsesetas y : se-, 
lio municipal de 0,25 pesetas._ ," ' 

Los pliegos admitidos en el. a c t o , d e 
apertura pasarán, en unión del expedien
te y acta levantada,, a estudio de là C o 
misión de Fomento, que propondrá la ad--
judicación. ..;••' 

N o . sé precisa para la validez de este, 
concurso autorización superior a lguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todo» 
los g a s t o s que origine, 

'Madrid, 23 de mayo de 1959'.—El Se
cretario general , Juan José Fernández-
Villa y Dorbe; ..... 1 , 

, • ( 0 . - 3 9 : 4 9 1 ) 

E l E x c m o . Ayuntamiento P leno ha-
-acordado, en sesión de 29 dé, abril- pa
sado, aprobar los pl iegos dé condicio
nes del concurso-para contratar las- obras 
d e instalación dé alumbrado en la carre
ra y camino Alto de San- Isidro. 

L o s expresados pl iegos d e ' condiciones 
se' hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del E x c m o . Ayuntamiento (Negocia
do de .Contratación Municipal), " e n las 
horas de diez de la mañana a una dé la 
tarde , , durante los ocho\días hábiles si
guientes a l , e n que este anuncio aparez
ca inserto en el BOLETÍN , OFICIAL .dé la 
provincia, dentro de c u y o plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones; sean 
procedentes contra dichas o b r a s ; en la 
inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados n.o habrá .ya 
lugar a reclamación alguna y Se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. ' • :". ';;.-

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de l a s 5 

Corporaciones locales de 9 de enero de 
1953- ' ' - ' -

Madrid, 25 de mayo de 1 9 5 9 . — E l Se
cretario general , Juan José Fernández-
Vil la y Dorbe'. 

(O.—39.506) 

Se anuncia concurso público para con^ 
tratar las obras de instalación de alum
brado en la carrera y camino Alto de San 
Isidro. • - • 

Acuerdo de. la licitación: Ayuntamien
t o Pleno 29 de abril de 1959. 

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas 
624.446,46. . • 

Duración del contrato: Dieciocho 
meses. 

Plazo de ejecución: Seis meses, á par
tir de la adjudicación del concurso y 
constitución de su garant ía definitiva.-

Forma de verificarse los p a g o s : Por 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con c a r g o al crédito consignado en el.;' 
capítulo V I , artículo concepto 10, 
partida 40, del vigente Presupuesto" es
pecial de JJrbanísmb. 

Dependencia donde se' encuentran, de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos, del ex
pediente : Negociado de Contratación y 
Subastas dé esta Secretaría ,General . 

Garantía provisional que se e;xige a los 
l i d i a d o r e s : 1 5 . 6 1 1 , 1 6 pesetas (en Depo
sitaría municipal o Caja General de De
pósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, 
complemenaria: A constituir en e l piar 
zo de, diez días desde la notificación de lá 
adjudicación d e l c o n c u r s o , según las nor
mas del artículo 82 de l . Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones lo
cales. . . . '•' 

Modelo de proposición ••, 

(reintegrada con timbre del Estado de 6 
pesetas y sello municipal ,de . igual 
cuantía). • ' . • • ' ' • ' \ 
D (en nombre propio o represen

tación de ........ vecino de . . .1.. , .con. do
micilio én queda enterado, de • los. 
anuncios publicados en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, de . / p a r a 
contratar mediante concurso público las 
obras dé instalación de alumbrado en la 
carrera y camino ATto de San Isidro'; y 
manifiesta que, habiendo hecho él depó
sito correspondiente, y aceptando las res

ponsabilidades y /obligaciones que impo
nen Jas condiciones señaladas al efecto, 
se compromete a tomar a su c a r g o la 
obra por los precios tipos (o con la baja 

•o. el- alza del . . . . . . . tanto por ciento, en 
letra; en los precios, t i p o s ; o según los 
precios -correspondientes -a las variantes •• 

•siguientes . . . . , . ) . Asimismo se compro
mete a cumplir jf> dispuesto por las le
yes protectoras de la industria nacional 
y del trabajo e n todos-sus aspectos, in
cluidos los de previsión y - s e g u r i d a d sor1 

cial. (Fecha y firma del propóriente.) •< 
Presentación de pliegos de proposioio-" 

¡nés:, En el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo de veinte días 

'•hábiles -a partir.del siguiente-al de inser
ción de éste anuncio en, él «Boletín" Ofi
cial del Estado», y horas de diez de la 
mañana a una ,de la. tarde. ..- .V, 

Apertura.de p l icas : E n el Patio de 
Cristales dé la Primera. Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del dé finali
zación de pla-zo para ,su presentación,' y 
liara de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la-, 
proposición en sobre cerrado,., y , su rein
t e g r o : Resguardo de f ianza 'provis ional 
(sellos municipales és-pecialeS' para su
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción). ^Declaración de ausencia 
de incapacidades e incompatibilidades de 
los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del Reglamento de 
Contratación; (timbre del Estado de 0,50 
pesetas y sello municipal ,de- 1,55 pese
tas). Carnet, de' Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismoí 
Documenta nacional de identidad del l i-

•citador o testimonio notarial (tratándose.-
de enfidades u obrar .otra persona én re
presentación del licitador, poder bastan-
teado para esté concurso por el ilustrí
simo señor Secretario general , a cargo de 
aquél o aquéllas). L a s Memorias, infor
mes y proyectos: Timbre del Estado de 

2 pesetas y sello municipal de. 1 peseta 
(por cada hoja útil); Los certif icados: 
Timbre del. Estado y sello municipal dé 
3 pesetas. Planos y fotograf ías : T i m 
bre del Estado de 2 pesetas y sello mu
nicipal de 0,25 pesetas. ^ 

Los pliegos admitidos én el acto de 
apertura pasarán, en unión, del expedien
té y acta "levantada, a es tudio 'dé , lá' Cro-
misión'de Fomento, que propondrá-la'ad
judicación. . ; -, 

N o se precisa para la val idez-de este 
concurso, autorización superior "alguna, 
siendo de cuenta» dej adjudicatario todos 
los gastos que originé. * 4 

Madrid, 25 de mayo dé 1 9 5 9 . — E l Se
cretario general , Juan José Fernández-
Vil la y Dorbe. 

• (O.—39.507) 

E l E x c m o , Ayuntamiento- Pleno ha-
acordado,. en sesión de 29 del pasado 
abril, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
urbanización del Polígono del Arroyo de 
la> Gavia , / ' • " • • ' 
• Los expresados pliegos dé condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del E x c m o . Ayuntamiento (Negocia
do de Contratación Municipal), en las ho
ras de diez de la mañana a u n a de la tar-~ 
de, durantc-los ocho días hábiles siguien
tes al en que este anuncio aparezca , in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia,, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas ' reclamaciones sean 
procedentes contra' .dichas . o b r a s ; en ja: 
inteligencia de ,que-transcurridos los ochó 
días antes, mencionados no habrá y a lu
g a r a" reclamación a lguna/y sé tendrán' 
por desechadas cuantas en este caso se. 
presenten'. •'• • . '•. > 

L o que se; anuncia al público "en cum
plimiento, de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación.de las 
Corporaciones locales de 9 de enero dé 
1953- v •' • '-• ').-, ' • v-

Madrid, 26 de mayo de 1959.—-El Se-.-
cretario general , Juan José Fernández-
Vil la y. Dorbe. . , . " 

, . ' ; t O . ^ 3 9 . 5 0 2 } 

Se anuncia concurso público para ebri-,' 
tratar las obras de urbanización ' del Pc~ 
lígfDno del Arroyo de la Gavia. 

Acuerdo dé la licitación: Pleno de 29 
de abril dé 1959. 
; Presupuestó-tipo de contrata : Pesetas 
4.440.885,44. -;; ; •'; N ." -" ;•.'•/" 

Duración del contrato Tres- año» » 
seis meseSj : : -' 

Plazo de ejecución: Seis meses, a par
tir de la adjudicación del concurso » 
constitución de su garant ía definitiva. 

F o r m a de verificarse los p a g o s : Por 
certificaciones de obras-real izadas. 

Con cargo al crédito consignado en el 
capítulo V I , articulo i . ° , concepto 6, par
tida 3 1 , .del vigente Presupuesto espe
cial dé. Urbanismo,. 1 ' -.• 

Dependencia donde s é encuentran de 
manifiesto los pliegos- de condiciones 
presupuestos y denlas elementos del ex

pedienté: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general. 

p a r a n t í a provisional que se e x i g e a los 
licitadóres': 79.215,49 pesetas (en Depo
sitaría municipal o Caja General de De
pósitos). 

Garantía definitiva y , en su caso, com, 
plementaria: A constituir en el plazo de 
diez d ías ( desde la ¡notificación- de la ad
judicación del concurso, según las nor
mas del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación, ¿be las - Corporaciones, lo
cales. ',•'. *• 

Modelo de proposición 

(reintegrada con timbre del Estado de 6 
pesetas y sello municipal de igual 
cuantía) , . * 

D o n ....... (en nombre propio o repre
sentación de . . . . . . ) , vecino de con 
domicilió en queda enterado de los 

¡anuncios publicados en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en é l BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, de . . . . . . . para 
contratar 'las obras de urbanización del 
Pol ígono del Arroyo de la Gavia,' y ma

nifiesta ' que, habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las respon
sabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se 

'compromete; a tomar- a,- su cargó la obra 
por los precios tipos (o con la baja o el 

• alza-.'del .- tanto por ciento en letra en 
los precios t i p o s ; o según los precios cu-

' rrespondientes a .las c a r i a n t e s siguientes 
* ). Asimismo sé compromete a cum
plir lo dispuesto por las leyes protectoras 
d e la industria "nacional y del trabajo ra 
todos sus' 'aspectos, incluidos los de pre
visión y seguridad: social. (Fecha y fir
ma del proponeñte.) 

Presentación de pl iegos de proposicio
nes:. En el Negociado de Contratación y 
Subastas , durante el plazo de veinte días 
ljá'biles a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio-en.*el «Boletín Ofi
cial del Eáfado», y horas de .diez de ¡a 
mañana á una de la tarde. 

Apertura de pl icas: E n é l patio de 
Cristales de la Primera C a s a Consisto
rial, al.-, siguiente día hábil del' de fina
lización del plazo para su' presentación, 
y hora' de la urja de la tarde. 

Documentos ,que acompañarán a la. 
proposición en sobre cerrado, y su rein
t e g r o : Resguardo de fianza" provisional 
(sellos municipales' especiales para subas
tas , a razón d e . 1 2 pesetas por cada 500 
o fracción). Declaración de ausencia de 

r incapacidades e.incompatibilidades de los 
artículos 4. 0 ' y '5. 0 del . Reglamento de 

- Coñtrafación (timbre del- Estado de 0,50 
pesetas y , sello municipal d e x i , 5 5 pese
tas). Carjiet de Empresa con responsabi
lidad o testimonio notarial del mismo. Do
cumento nasional de identidad del lici
tador ó testimonio notarial (tratándose de 
entidades u "obrar' otra .persona en' repre
sentación, del licitador, poder bastantea-
do para este concurso por-el ilustrísirm 
señor Secretario general , a cargo di 
aquél o aquéllas). L a s Memorias, infor 
mes 'y proyectos: Timbre del Estado de 
pesetas y- sello municipal' de 1 peseta (pe 
cada hoja lútil). Los certificado's: Tin 
bre.del Estado y- sello "municipal d'e 3 p-' 

.-setas. Planos y >fotografías: Timbre d 
Estado de 2 pesetas y sello municipal < 
0,25 pesetas . : . ., 

L o s pliegos admitidos e n el acto 1 

apertura pasarán, en unión del expedie 
te. y a c t a levantada, a 'es tudio de la C 
misión de FomentB, q u e p r o p o n d r á la 1 
judicación. ' 1' 

x N o s é precisa-para la validez, de e 
concurso autorización, : superior algu: 
siendo dé-cuenta del adjudicatario to< 
l o s - g a s t o s que origine • 

- M a d r i d , 26 de, mayo de 1959.—-El 
cretario general , Juan José F e mane 
Vi l la y Dorbe. •••'•'. a 

;'•"•; (0 . -^39-5°. 
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M I É R C O L E S i o D E J U N I O 

Secretaría.-—Seceión de Hacienda 
Ch cumplimiento de lo que determina 
irtículo 691 de la ley de R é g i m e n ' L o -

vigente, queda de manifiesto en la 
Eció'n de Hacienda de ésta Secretaría, 
rante el plazo, de quince días hábiles, 
ntados a partir de la publicación de 
te anuriqjó en_ pl BOLETÍN OFICIAL- de la 
ovincia, e) expediente en el que se 
topfó a c u e r d o por el excelentísimo 
yuntamiento Pleno en sesión de' 27 de 
íayo próximo pasado, por el q u é se su-
lementa en 6.670 pesetas la partida 705V 
Para' alquiler de sillas», consignada en 
1 capítulo V I I del vigente Presupuesto 
renepal ordinario de Gastos, detrayendo, 
ficha suma del remanente resultante en 
,a liquidación del 'ejercicio económico de 
1958, que quedó de libre disposición para 
atenciones ineludibles e inaplazables. 

L o que se anuncia al^público para ge
neral conocimiento. 

Madrid; .4 de junio ,de 1 9 5 9 . — E l S e 
cretario, general , Juan J o s é Fernández-
Villa (rubricado). 0 : v-

. - ( 0 . - 3 9 . 6 0 3 

Secretaria genera!,—Sección dé Gobierno 
interior y Personal . 

C O N C U R S O - O P O S I C I Ó N para proveer 
diecinueve plazas de Conductores Me
cánicos del Servicio contra Incendios. 

A N U N C I O 

Por el ,presente sé hace pública la re
lación de los" opositores que por haber 
sido declarados aptos en los .reconoci
mientos 1 médicos han sido admitidos a la 
práctica de los1, ejercicios, haciéndose 
constar que todos ellos figurarán en el 
grupo l ibre: . ' 

1.—'Don Julián Aparicio Tarceño. 
2.7—Don Dionisio Barrantes Carrasco. 
3 . — D o n A'ntonio .Barrionuevo Medina. 
4 . — D o n Pablo Felipe Mart ín,-
5 . — D o n Antonio García-Bueno . y T a -

rancón. 
s 6.-—Don Joaquín García Orden.. 

7 . — D o n Valentín García Rubio. 
8 . — D o n Juan F-rancisco García RuiZi 
9 . — D o n 'Felipe Godoy Sánchez. 
10.:—Don Faustino Gómez Peña. 
1 1 . — D o n Fermín Herñanz Lozano. . 
i 2 . - ^ D o n José .Luis L ó p e z Gómez. • 
13.:—Don R a f a e l ' M a n r i q u e Hernán

dez. 1 ' . . 
1 4 . — D o n Pedro Merino Tarávil lo. 
1 5 . — D o n Enrique Montejo García. 
1 6 . — D o n Florencio Moro Vé lez . 
1 7 . — D o n Luis Muñoz Múnie. 
18.-—Don Antonio Navarro Hernán. 
19 . : —Don Mariano Palancar„Clemente. 
20.-—Don Vicente Parrado Calvin. 
2 1 . — D o n Maximino Patino Domín

g u e z . ' . | 
2 2 . — D o n Jes.ús Sadornií Simón. 
2 3 . — D o n Pedro. Sadornil Simón. 
2 4 . — D o n José Sánchez Colmenar. 
25.-^Don Francisco Sánchez Hernán

dez, v.' 

26.!—Don Leovigi ldo Sánchez García; 
2 7 . — D o n Ángel Sanz Ángulo . 
2 8 . — Don-Vicente Soler Soler. 

•29.— D o n José V á r e l a Merino. 
3 0 . — D o n A ñ g e l Viñolo Martín. .-. 

Asimismo se hace pública lá relación 
de los aspirantes que han sidb elimina.-. 
dos, por las causas que se- indican-: 

P o r no haberse presentado a los re
conocimientos médicos v medición de 
tal la: . • ' ;"' - /. 
. Don, Andrés Armendáriz Quirqga. 
.' Don Ceridio Aubes Aubes. 

D o n ' F r a n c i s c o Barrero Áyuso. 
D o n Carlos Camacho R a m ó n . 
Don^Matías Corrrales Chavidas . 
Don José de D i e g o Muñoz. : ' : 

T)on Atilano. Diez Martínez. 
D o n Joaquín Duran Rodríguez. 
Don T o m á s Escudero Y e p e s . 

. D o n José Fuentes .Riquelme. 
D o n Francisco García González. \ / : 

Don. Fél ix García 1 Rey. 
D o n José Luis González Artesanos. . 

.Don Manuel Hernández Ortiz." -
• Don Miguei Horcajo Martín. 
, D o n Antonio Lorenzo V i d a l . -

D o n Juan Antonio Llanos García. 
D o n Rafael Martínez Peña.fiel.' 
Don Bernardo Martínez Tejedor. 

D o n Gonzalo Miranda López. 
Don Manuel Kliranda Palac ios . 

Iv Don Antonio Molina • F e r n á n d e z . ' . 
Don Servando Moreno Rodríguez . 
D o n ' J o s é L á i s Parejo Gabriel. 
D o n Ramftn Revuelta Conté. ' : 

Por no haber verificado todCs los re
conocimientos médicos: 

D o n Eladio Sanz Bartolomé. 
Don Pedro Sanz C a s a d o . , / . ' 

' Don. Juan José; de Cachavera B o n a . 
' Don Moisés Serrano Romera. 

D o n José López Pascual . / 

Por no haber sido-declarados aptos ¿ñ 
los reconocimientos médicos: 

Don Bernardq-Alonso López . ' 
D 6 n Ricardo Castil lo Fuídb. '.:• 
Don Eugenio Estebaranz de L u c a s . ' 
Don Juan T o m á s García Bueno. 
Don Pablo García Jiménez. 1 ., - J 

"Don Gilberto Mana. Robledo. 
D o n Clementinp Ramírez D í a z . 
D o n Lucas Bejarano Ruedas . 
D o n Pedro C a n i e g o D í a z . • ., 
D o n Juan Fernández' Gómez. "; 

r D o n .Teodoro' Mart ín/Yagüéz . 
D o n Alfredo Martínez García. • 
Don José Martínez Rodríguez . 
D o n Antonio Sánchez Abril . 
D o n José Luis Flores Perona. 

• Madrid, 5 de junio de 1 9 5 9 . — E l Se
cretario general , \ Juan José Fernández-
Vil la. . .' - v.'.'. > 

- , V (O-—39.601) 

Secretaría.-—Servicio de Acopios 

D E V O L U C I Ó N D E ' F I A N Z A 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se advier
te que durante el plazo de quince días ¿ 
contados a partir de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI^ 
CIAL de la provincia, pueden formularse 
reclamaciones por quienes se: consideren, 
tener .derechos exigibles en relación al 
contrato garantizado, por don Ramón 
Gavín Pradel , de Madrid; adjudicatario 
del suministro de carbones de antracita' 
que 'durante el plazo de un año preci
sen, todos los servicios y dependencias 
municipales, como resultado de la su
basta pública celebrada al efecto, se
gún acuerdo de la excelentísima Comi-

;' s'ión Municipal Permanente de fecha 11 
de noviembre dé 1955, cuyo contratista 
tiene solicitada la devolución de la fian
za definitiva que constituyó para respon
de/ del cumplimiento de su compromiso. 

.Madrid , 4 de junio de 1 9 5 9 . — E l Se
cretario 'general. 'Juan José Fernández-
Vil la y Dorbe. 

( O . — 3 9 . 6 1 7 ) 

J U Z G A D O I N S T R U C T O R D E E X P E 
D I E N T E S D I S C I P L I N A R I O S N U M . 1 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cüm-
|í plimientó dé lo mandado en providencia 

dictada en el día de la fecha por el ilus-
- trísimo señor Juez instructor de este 
Ayuntamiento, don Mario González Si
mancas y ' P o n s , s? requiere, cita y em- "| 
plaza al operario del Servicio de Lim
piezas T o m á s Vecino Martín, cuyo úl
timo domicilio conocido es el de Navas , 
de Tólosa, . núm. .4, a fin'de que com-' 
parezca en este Juagado, sito en la plaza 
Mayor, número 27, piso tercero,- en tér
mino de diez días, con objeto de comu
nicarle los npmb-amientos de Juez, y Se
cretario y prestar declaración en el ex
pediente disciplinario que se le sigue por 
fal tar 'a l trabajo, siendo réincidente; ad-
yirtiéhdólé q-üe de no comparecer eh el 
aludido plazo le parará el perjuicio a que 
h^ya. lugar. . 

Y en cumplimiento del artículo 314 del 
Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen-Jurídico de las Cor-' 
poraciones • Locales de ' 17 de mayo de 
1952, se expide el presente ^en Madrid, 
á 2 de iuhió".de 1959, — E l Secretario 
(Firmado) .T—Visto/bueno,: E l Juez ins
tructor (Firm ado) . 

•V. ••'''• . ; (Ó.—39,606) 

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A 

Comisaría Genera! para la 0r= 
denación Urbana de Madrid 
" y sus alrededores 

A N U N C I O ' - < 

Por la Empresa «Antonio Caparros 
A u g e » , ádjudieataria de las obras de «al
cantarillado del Poblado Dir ig ido de C a 
n i l l a s , . ! y II Fases», P . O . núm. 4 1 5 , 
se ha,solicitado la devolución de la fian
za definitiva, constituida para responder 
dé las^ obras mencionadas, mediante res
guardó de la Caja General de Depósitos 
por importe de 118.Q00 pesetas. 

^ L o que se hace público en este .pe
riódico o f i c i a l í a fin de que las perso-

,nas que tengan alguna reclamación pen
diente. contra la . indicada Empresa, con 
motivo d e ' e s t a s obras, puedan efectuar
la én esta Comisaría durante el plazo de 
quinte días hábiles, contados a partir 

-¿del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio. • 

Madrid, 22 de mayo dé' 1959.—JÉ1 Se-; 
oretario general, Eduardp N a v a r r o . 

(G. C .—2.322) ' (O.—39.60^) 

;'• '• " — ^ —< > ni '-1 ' " • • 1, 

MINISTERIO DE J U S T I C I A 

Dirección General de Prisiones 
Autorizada esta Dirección General 

x p o r , O r d e n de este Ministerio, de fecha 
30 de mayo último, para contratar, me-

j. di'ante 'subasta pública, las obras de 
abastecimiento de a g u a s a la -Prisión 
Provincia l ' de Madrid (Carabanche!) , 
comprendidas en el proyecto aprobado 
póf Decreto de 27 de mayo pasado, se 
ha, señalado el día "1 del próximo mes 
de julio, a las doce de su mañana, p a r a 
proceder a la. apertura de los pliegos p>re- -
sentados a dicha subasta. . 

Esta subasta se celebrará en los tér-
[í minos prevenidos" en la vigente ley.'de 

Administración y Contabilidad, y en los 
' lócales que ocupa es,ta Dirección Gene

ral, bajo el tipo de s u b a s t a r e un millón 
quinientas ochenta y nueve mil cuatro-" 
cientas cuarenta y tres, pesetás*eon no
venta y c u a t r o céntimos ^ (1.589.443,94 
pesetas) , a que asciende el presupuesto 
de contrata^ sin expeder de dicha ci
fra, pero pudíendo rebajar de la misma 

v el tanto por ciento qué cada licitador es
time oportuno, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el proyecto, con todos sus 
documentos que lo integran,, én. la Sec
ción de. Obras de^ esta. Dirección Gene
ral, hasta el citado día 1 de julio pró
ximo, a las once horas de. la mañana, 
en que termina el plazo señalado para' 
la presentación de pliegos, admitiéndose 
las- proposiciones en la expresada Sec
ción de Obras , durante las horas há
biles.'de oficina, a .partir de la publica
ción deteste anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

'• L a s o b r a s ' objeto de esta subasta de
berán estar terminadas antes de finali
zar el présente año. " ' 

L a s proposiciones se presentarán e n 
pliego cerrado, en papel de ,1a clases, <̂ ue 
determina la ley del Timbre, o .en papel 
común, con la póliza de la clase, corres
pondiente,- confirmé -al modelo adjunto, 
acompañándose, por separado, y en plie
g o abierto, los documentos siguientes: 
i .° Documento de identidad del intere
sado y Ca-rnet de Empresa con respon
sabi l idad.—2. 0 Resguardo que acredite 
qué'.el licitador ha ingresado en la Caja 
General de Depósitos o' en cualquiera 
de sus sucursales, la»cantidad de veinti
ocho mil ochocientas cuarenta y una pe
setas con ' sesenta y \ cinco ' céntimos 
(28.841,65 pesetas) , en concepto de-fian

za provisional, de conformidad con lo 
dispuesto eri- la Ley de 17 de- octubre 
de 1940, con póliza de Agente de C a m 
bio y Bo!sa, que- just i f ique- la propie
dad dé los valores, cuando no se cons
tituya en metálico, y al tipo de cotiza
ción del día anterior, cuando éstps no 
estén constituidos, en valores que, por 
su L e y , de emisión, deban ser acepta
dos por su valor nominal ' .—3. 0 Recibo 
corriente de la contribución industrial 
que, como contratista de obras públicas, 
•satisfaga.— ! 4.° Recibo de hallarse 'al co

rriente en el p a g o de contribución de Ut i 
lidades, cuando se trate de entidades o 
persoifas sujetas a este tributo.—r¡¡.? jus-, 
tificación de que está al corriente en e l 
p a g o de Seguros y demás c a r g a s soeia-
les.-^-6.° Declaración de no" hallarse su
jeto a ninguna de las incompatibilldade». 
á este objeto. Cuando la proposición se 
h a g a en nombre de otra persona o en* 

"tidad, se acompañará Poder Notaria l 
que acredite la representación del lici
tador. Cuando se trate de Empresas o 
Constructores que tengan o hayan te
nido á su cargo alguna otra obra de
pendiente de esta . Dirección General, 
deberán acompañar, además de los do
cumentos citados, certificación d e l ' A r 
quitecto director de cada una de ellas, 
acreditativa de que realiza o ha reali
zado los trabajos en debida forma, con. 
arreglo a los pliegos de condiciones de 
la respectiva contrata. 

Madrid, a 5 de junio de 1959.;—El D i 
rector general, José María Herreros d e 
Tejada. 

- ' ' y . .' 
Modelo de proposición 

D o n .-• (nombre y dos apell idos), 
natural de -r., provincia de' ,de 
. . . . . . áñós de edad, de profesión 
vecino de , calle de , núm. . . . . . . . 
enterado del anuncio publicado e a el 
«B. O.» de , de fecha . . . . . . de 
de 1959, y de las condiciones y requisi
tos tontenidos en el proyecto de obras 
de abastecimiento de a g u a s a la Prisión. 
Provincial de Madrid ( C a r a b a n c h e l ) , se 
compromete solemnemente a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
la rebaja del (tanto por ciento, en 
letra y número) , de los precios marca
dos en el presupuesto de contrata, bajo 
las características y modalidades conte
nidas e n ' los documentos del proyecto, 
y con estricta sujeción .a los mis
mos y al pliego general de condicio
nes, para la contratación.- de obras", a 
cargo de la Dirección General de P r i 
siones, y a los Pl iegos de condiciones 
de Obras de 13 dé marzo dé 1903 y 
8 de septiembre de 1908. 

E n . . . . . . . . a ...*... de . . . . . . dé .1959. 
(F irma del licitador.) 

(G. C . — 2 . 3 3 7 ) ' ( 0 . - 3 9 - 6 I 6 ) 

M I N I S T E R I O DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE" I S A B E L I I 
C O N C U R S O para la ejecución de las 

' obras comprendidas en el «Proyecto 
de adquisición e instalación de tube
ría de 400 mm. para refuerzo del su
ministro de a g u a a la zona de Vi l la-
verde, desde la arteria de Toledo, y ¡ 
en sustitución anticipada de la arte
ria del Pacífico (con tubería de hie
rro fundido de enchufe y cordón)». 

Conforme a lo aco-rdadb por el Con
sejo de Administración de este Canal 
de Isabel I I , la Delegación de! G o 
bierno en el mismo saca a concurso la 
ejecución de las obras comprendidas en 
el «Proyecto de adquisición e instala
ción de tubería d;e*4oo mm. para re
fuerzo del suministro de a g u a a ¡a zona 
de Vil laverde, desde la arteria de T O 
ledo, y en sustitución anticipada de la 
arteria del Pacífico (con tubería dé hie-r 
rro fundido de enchufe y cordón")», apro
bado por Orden ministerial de Obras P ú 
blicas de 22 de septiembre de 1958, por 
un importe de tres millones quinientas 
noventa y cinco mil setecientas veinti
trés pesetas con noventa y dos céntimos 
(3-S9.5-7 23>9 2 pesetas) . -

L a fianza provisional para tomar par
te en este concurso será • de cincuenta 
y ocho .mil novecientas treinta y cinco 
pesetas con ochenta . y seis céntimos 
(58.935,86 pesetas) . Horas de Caja, de 
diez a doce. ' 

L a s proposiciones se admitirán en la 
Secretaría general del Canal dé Isa
bel I I , calle de Joaquín García Moratp, 
número 127, Madrid, de diez (10) a trece 
(13) horas, en los días laborables hasta 
aquel en que se 'cumplan los diez ( 1 0 ) . 
días hábiles, contados a partir, d e l . s i 
guiente día hábil al de la publicación 
de. este anuncio eá el «Boletín Oficial 
'del"Estado». ' 



M I É R C O L E S : io; D E J U N I O 

Serán automáticamente desechadas-
todas las. proposiciones remitidas por, co
rreo, aunque fuera certificado, asi c o m o 
las que no se ajusten a las condicio
nes del concurso. s 

El proyecto y pliego de 'condic iones 
d e las obras a ejecutar estarán dé ma
nifiesto todos los días laborables, en 
horas de oficina, d u r a n t e - d i c h o plazo, 
y e n , la Secretaria de la Dirección facul
tativa. 

El concurso se verificará ante N o t a 
rio, en el Salón d e Consejos del Canal 
de Isabel I I , al siguiente día hábil al 
del término del plazo d e admisión de 
proposiciones y a las diez (10). horas. 

Madrid, 3 de junio de 1959.—-El De
legado ( F i r m a d o ) . 

Modelo de proposición 

D o n v e c i n o de . . . . . . . provincia 
d e , según documento de identidad 

. , expedido en ........ d e , o car
net de contratista de , domiciliado 
en ..' , calle de ,• núm , y 
en nombre propio o representación de 
. . . . . . . enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficia] del Estado» del dia 
. . . . . . cíe de 19. . . . : ' . , y de las con
diciones que han de regir p a r a la ad
judicación, por concurso público, de l a 
ejecución de las obras a que se refiere 
el mismo, correspondiente\a la «Adqui
sición e instalación de tuberías de 400 
"milímetros para refuerzo del suministro 
d e agua a la zona de Vil laverde, des
de la arteria de Toledo, y en sustitu
ción . anticipada de la arteria del Paci 
ficó (con tubería de hierro /fundido de 
enchufe y coroón)», se compromete a 
ejecutar dichas obras por la cantidad de 

pesetas (aquí, lisa y llanamente, 
la cantidad, en letra y número) , v en 
el plazo de :, de acuerdo con el 
pliego' de condiciones generales y par
ticulares del concurso, y a cumplir, por 
aceptar, las condiciones facultativas y 
generales y particulares y eco'nómicas, 
y las disposiciones vigentes q u e se dic
ten por la superioridad, que'puedan afec
tar a dichas obras y al abono d e las 
remuneraciones mínimas que, de acuer
do con ,'a Legislación social vigente, 
deben percibir por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales los 
ob 'eros l e c a ' a oficio v caíro-inV, de 
los que hayan de ser empleados en las 
obras. . '* ' . 

(Fecha y firma del proponente;) 

(G. C . - 2 . 3 2 4 ) (.O.—39.608I 

M I N I S T E R I O DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L D E I S A B E L I I 
C O N Q U R S O para la ejecución de las 

obras comprendidas en el «Proyecto de 
adquisición ( e instalación de tuberías 
de 250 y 200 mm., para sustitución de 
la actual, cuyo trazado v a por fuera' 
"de la urbanización de Villaverde (con 
tubería de hierro fundido de enchufe 
y cordón) ». • 

Conforme a lo acordado por el Con
sejo de Administración del Canal de Isa
bel I I , la Delegación del Gobierno en el 
mismo saca a concurso la ejecución de 
las obras comprendidas en el «Proyecto 
d e adquisición e instalación de tuberías 
d e 250 y 200 mm., para, sustitución de 
la actual, cuyo trazado v a por fuera de 
la urbanización de Vil laverde (con tube
ría de hierro fundido de enchufe y cor
dón) »,. aprobado por Orden ministerial 
d e Obras Públicas de 22 de septiembre 
d e 1958, por un importe de cuatro mi
llones seis mil cincuenta y ocho pesetas 
con diez céntimos (4.006.058,10 pese
t a s ) . 

L á fianza' provisional para tomar par
te en este concurso será de sesenta y 
•cinco mil noventa pesetas con ochenta y 
siete céntimos (65.090,87 pesetas) . 

Las . proposiciones se admitirán en la 
Secretaría general del Canal de Isa
bel I I , calle de Joaquín García Morato, 
número 127, Madrid, de diez (10) a tre
c e (13) horas, en los días laborables 
hasta aquel en que sé cumplan los diez 
(10) días hábiles, contados a partir del 

s i g u i e n t e día hábil al de la publicación 

' de es té anuncio en. el «Boletín Oficial del 
Estado». [ " ' . ' . 

Serán automáticamente desechadas to
das las proposiciones remitidas por co-, 
rreo, aunque fuera certificado, asi como 
Jas que rio se ajusten a las condiciones 
del concurso. -

El, prpyectó y; pl iego de condiciones de 
las obras a ejecutar estarán de manifies
to todos, los. días laborables, en horas 

-de oficina, durante «dicho plazo,' y en la 
Secretaría de la Dirección 'facultativa; -

E l concurso se verificara ante Notario , 
en el Salón de Consejos del Canal de 
Isabel I I , al siguiente día hábil al del 
término del plazo de admisión He" propo
siciones y a las diez' (10) horas. 

Madrid, 3 M de junio de 1 9 5 9 . — E l Der 
legado ( F i r m a d o ) . 

Modelo de proposición 

Don . . . . ! . , vecino de. provincia 
de según documento de .identidad 

., expedido.en .,'.:.> de . . . . . . . o car
net de contratista de . . . . . . . domiciliado 
en , calle de .. — , núm. '..,-.'...'/y en 
nombre propio o representación-de 

» enterado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» del Estado» idei día 
. . . . . . de de 19 , y de las con
diciones que han de regir para la ad
judicación por concurso público de la eje
cución de las obras a que se refiere el: 
mismo, correspondientes a la adquisición 
e instalación de tuberías de i ¿ó y '200 
milímetros, para sustitución de la actual, 
cuyo trazado v a por fuera de la- urba
nización de Vil laverde . (con tubería- de 
hierro fundido de enchufe y cordón») r se 

.compromete a ejecutar dichas-robras " ò r 
la cantidad de , pesetas (áqüi lisa 
y llanamente la cantidad en letra y núr 

. mero) y en.el plazo de ., de acuerdo 
con él pliego de condiciones generales 
y particulares del concurso, y a cumplir, 
•por aceptar^ las condiciones facultativas 
y generales y particulares y económicas, 
y las disposiciones vigentes que" se dic
ten por la superioridad qué puedan afec
tar a dichas'obras'-; .y-al . .abono-de-"las. 
remuneraciones mínimas que de acuerdo 
con. da Legislación- social" vigente' deben 
percibir por jornada fegál de trabajo y 
por horas extraordinarias ¿que se utili
cen dentro de los límites legales^los obre
ros de cada oficio y categoría , de los que 
hayan "de ser empleados en las .obras. , 

(Fecha y firrija del proponente.) 
(G." C — 2 . 3 2 3 ) • (0 . -^39.607.) 

Dirección General de Tributos 
Especiales 

-\ L O T E R Í A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado hoy,' con a r r e 
g l o al artículo v 5^ de la Instrucción ge
neral de Loterías de 23 de marzo 'de J 
1956, para adjudicar los cinco premios 
de 500 pesetas cadav uno asignados a las 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincial d e M a 
drid, han resultado agraciadas las si
guientes;: ,'. • 

Mercedes. Gusano M á l a g a , Emiliana 
Herrero B e n g o a , María Agust ina Jimé
nez Sierra, Milagros Iñigo Moral .y 
R o s a Ibáñez. N Hernando,, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes. ' r 

L o que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. 

Madrid, 5 de junio de 1 9 5 9 / — E l ' J e f e 
d e la Sección, Rafael Alonso. • 

( G . — 7 2 2 ) 

el Cuerpo de Camineros del E s t a d o con
vocados por esta j e f a t u r a con fecha 19 
de marzo úhirrto, teniendo en-cuenta los ' 
moÉivos alegados por el interesado y qué 

.al ' interponer su recurso han -quedado 
subsanados Jos defectos observados al 
formalizar su solicitud ".de Jomar parte 

' e h íós referidos exámenes, defectos que 
fueron causa de sú exclusión, ' 

Es ta Jefatura, estimando el escrito de 
referencia, ha resuelto declarar admiti
do, a la práctica de los exámenes para 
ingreso en el Cuerpo d e Camineros del 

' Estado en esta provincia, .y ;de jos cuales 
y a se ha hecho mención, a don Mariano 
París ,Martínez, quien figurará en la l is
ta dé admitidos con el número 42 de 
la misma. .• •!« 

Dios guarde a usted muchos é ñ ó s . 
• Madrid, i .° dé junio dé -i959.-^-Fir-' 
mado: Rafael Silvela (rubricado). 

; (G. C-—2.286) 

jefatura de Obras Públicas de la 
' provincia de Madrid 

. Negociado Expropiaciones 

•E D I C T O • ' " . . 

Para efectuar el p a g o de la finca ocu-, 
pada en el término municipal ' 'de M a 
drid, con motivo de las obras de acce
so a Madrid por lá plaza de." Mariano 
de Cavia , C. R. I II de Madrid a V a 
lencia, esta je fatura de Obras Públ icas 
ha señalado la fecha del día 1.5. del ac
tual, a las doce de la mañana, p a g o 
que- t e n d r á ' l u g a r ' e n la Alcaldía Presi
dencia • del excelentísimo Ayuntamiento 
d e ' Madrid. 

Lo que se hace público por. medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar escritura de propiedad y cer
tificación del Registro de que la .finca 
se hrjla libre de c a r g a s . 

. 'Madrid, 1' dé junio do. 1 9 5 9 . — E l . In
geniero J-efe ( F i r m a d o ) . 

Número de la finca en el expedien
te: 2.—-Propietarios: «Oxígeno Indus
trial, S. A . » y. «Metalización y C o n s 
trucciones, C. A.» Señores: Don José 
Otameñdi ^ejort i j lo , Joaquín Otamendi 
Retortiílo, Margar i ta " A b a r c a López de 
¿alie,. María de_.las Mercedes Retórtillo 
Díez^ María Luisa Abarca López d e - C a 
lle, María ^Mercedes Coghen "Retortiílo, 
Julia Rósá"Gohzález , Fernando - Cogih'e.n. 
González, Juan Luis Coghen González 
y Carlos C o g h e n González. . , 

(G. C — 2 : 3 2 5 ) ( 0 . ^ - 3 9 . 6 0 9 ) ' 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de (Madrid , 

Negociado Personal 

V i s t o el escrito interpuesto por. don. 
Mariano París Martínez al a m p a r o d e . l o 
dispuesto en é l artículo , 7 . 0 del Decreto 
de 10 d e mayo de 1957, contra la résq-
lución de esta Jefatura de 4 de Jtiayo 
del presente año, publicada en e l «Bo
letín Oficial del Estado» del día tz del 
mismo mes y- añp, en la que se íe ex
cluía de la lista de admitidos a tomar 
parte en los exámenes para ingreso en 

GRE MÍ O FI S?GA L D E FABRICANTES 
.. DE L I C O R E S , V E R M U T S Y 

/ J A R A B E S 

Arbitrio fáúré Riqueza Provincial. 
Aprobada' por la Junta de Reparto de 

este- Gremip, en su reunión celebrada e l 
día 1 ' d e los corrientes, la distribución 
hecha por la Junta Clasificadora, se e x - ( 

pone al público, durante el plazo <Je quin-' 
ce días hábiles, ia Lista de Agremiar 
dos,, por el orden correlativo de su cla
sificación y . con Ja cuota parcial seña
lada a ' c a d a uno de' ellos, en las oficinas 
de' lá. excelentísima Diputación Provin
cial, Castellò, 93 y 95, como domicilio 
l ega l del Gremio, .y en. las oficinas de la 
Organización Sindical, avenida de José 
Antonio, 69, a los efectos de que, con
tra dicha, clasificación, por quienes sé 
consideren, agraviados, se pueda interpo
ner ante laf..-.Segunda Junta Gremial, y . 
dentro del mencionado . término; la vre-
clamación procedente, al amparo y ?de 
acuerdo con los artículos -¡245, '246 y 
247 del vigente Reglamento sobre H a 
ciendas Locales . 

Madrid, 2 dé junio de .1959.—El Pre-
' sidente del Gremio. . ' ; 

(G. C . - 2 . 3 6 3 ) (O.—39.620) 

Ef BOLETÍN OFICIAL de la 

provimela de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

. , ' - - L O E C H E S * . 

En-cumpl imiento dé cuanto .previene-
la vigente -ley de Régimen Lócaí , queda 
expuesta al público éh . la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de quince 
días y ocho más, a efectos dé oír recla
maciones, la' Cuenta general de este 
Ayuntamiento correspondiente' al ejerci
cio de 1958, así como la Cuenta de Ad
ministración del Patrimonio del mismo 
rnd año. '• • • 1 

' : Loeches, 26 de mayo de 1959.—E¡ \;_ 
calde, Gregorio Torres Velascp. 

(G. C - , 2 . 2 4 6 ) ( P — 3 9 ; 5 5 5 ) 

' •• ""'- M O S T O L E S 
I¡)e, conformidad con lo dispuesto en el 

'artículo 790 de ,1a,'ley de Régimen Local, 
-se hace público que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esté, Ayunta

m i e n t o las cuentas de Presupuesto-, Pa
trimonio municipal y - V a l o r e s auxiliares 
è inctependiéhtcs correspondientes al ejer
cicio de .1958, cuya-exposición k será de ' 
quince días, yodurante ese plazo y ocho 
días niás podrán formularse por escrita 
los reparos y 'observaciones á que haya 
lugar. . . . . . 

Móstoles, 27 de m a y o de 1959.—El 
Alcalde (Firmado). 1 

- (G. C,—2,247). • ( 0 —39,556) 

F Ü E N L A B R A D A 
Aprobado el pliego de condiciones que 

ha de servir de base en la subasta de pas
tos de los prados de Propios de este Mu
nicipio, se halla' expuesto en là Secrcia-
ría de este Ayuntamiento p o r plazo de 
ocho días, de acuerdo con lo preceptua
do en e!/vigente Reglamento dé Contra
tación: ' .. ' , 

^uenlab^ada, 29 dé m a y o de 19^9-— 
El A,lcalde, Ladislao Gil. 

( G . - G — 2 . 2 4 8 ) • (O—39 .567) 

A L C A L Á D E H E L A R E S 
. Aprobado provisionahiiente el expe
dienté de suplemento de crédito nüme-

'r©''2, cod't'árgó! al .superávit del'ejercicio 
anterior, se expone al público a efectos 
de reclamaciones, por espacio de quince 
días hábiles. ' 

Alcalá - de- Henares, 29 ,de* mayo <¡e 
'1959.—,Et Alcalde, Fél ix Huerta. 

(G. c — 2 . 2 6 7 ) .;.(o.—39-563) 

A J A L V I R 
• L a s Cuentas de Presupuesto de Ad
ministración del Patrimonio de este 
Ayuntamiento, qorréspondientes al cjer-

• cicio 1958, sé hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

A partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ' y ' durante quince días si
guientes, podrán examinarse las mismas 
y .presentar las reclamaciones que pro
cedan .' „ ".. - ' . v 

L o que se .hace público,-cumpliendo !o 
dispuesto en el artículo 691 y concordan
tes de lá ley de Régimen Local. 

Ájalvir, 30 de mayo de 1959-—Ll Al
calde, Mariano Gal lego Mesonero. 

(G. C.^-2.268) ( O . — 3 9 . 5 6 1 ) 

; . P O Z U E L O D E L R E Y 
E n cumplimiento y a los -efectos del nú

mero 2, artículo 790, de'.ìa Ley de Régi
men Local , s é hace' público .que se halla 

- de-manifiesto en la Secretaría municipal 
el -ex:ped¡ente de la "cuenta dé Presupues
to -y de ía Administración.del Patrimonio 
porrespondiente al ejercicio d é ' 1 9 5 8 , con 
todos los justificantes s y el dictamen cl< 
la. Comisión de Hacienda, cuya exposi 
ción será de quince «fías, y durante es-
plazo y ocho días más podrán formular 
se por escrito los reparos y observacic 
nes a que haya lugar. 

.Pozuelo del Rey, 27 de mayo de 195* 
EL Aicaídé, Jacinto del Olmo. 

' (G. C — 2 . 2 8 1 ) ( 0 . - ^ 3 9 - 5 7 8 ) 

V A L D E M O R I L L O 
. El pl iego de condiciones par'a la en 

jehación én pública subasta de ún tro 
de, terreno' no. util izable'en servicios-n" 
nicipáles al sitio «La Cazuela», en e 
término, se'hállá, dé. manifiesto eri la í 
crétaría dé esté Ayuntamiento, dura 
el plazo de ocho días , para oír redar 
ciones. 1 / .7-

Valdemorilló, 29 de mayo de 195c 
El Alcalde (Firmado). 
.; (G- C — 2 : 2 8 2 ) , ' . ( 0 - — 3 9 - 5 7 ' 



M I É R C O L E S i o D E JpUNIO 5 

. C H I N C H Ó N , • ' 
ruido expediente de suplemento de' 

j núm.. -2,, ctìn cargo, al sobrante 
iperávit del ejercicio de 1958, para 
er al p a g o de las obligaciones del 
puesto',' municipal - ordinario, cuyo 
e consta" en el referido'expediente, 
.pone ál público por plazo dé quince 
para.oibr re.clamacion.es, con arreglo 

gerite Reglamento de fclacienda Mu-
ial y ley de Régimen Local . • 
íinchón, 1 dé jun.io de 1 9 5 9 . — E ! Al-
- Baldomcro Martínez. 
}. C . ^ 2 . 2 8 9 ) , { 0 . ^ 3 9 . 5 8 3 ) 

V E L I L L À D E . S A N A N T O N I O •'' 

. los efectos del artículo 7.°,del Re-
mento de Jo de m a y ó . d e 1957, el as-, 
tnte admitido a cubrir en propiedad la 
za de Alguaci l , anunciada el día 3 de 
•il último» es el s iguiente: ) 
Don Ángel Salvanés López. 
Asimismo, y,-a los efectos • de los ar
illos 8 ,y 9 del mismo Reglamento, ei 

ribunal que habrá de juzgar los ejerci-
os será,: '. • • ' . ; , 
Presidente: D o n Martjn Rúiz' O r t e g a , 

icalde. • • • . • , ' • 
Vocales:. Don Enrique González y don • 

.ais Jiménez, 'Concejales. 
Secretario: Don Máximo Ruiz A r a g o - ' 

u s , que lo es del Ayuntamiento. 
Los ejercicios serán el ,día 27 de junio 

actual, a las diez de la mañana. . .. 
Velilla.de San Antonio, a i de : junio 

de 1059'- —^El Alcaide (Firmado). • 
(G. C — 2 . 3 ^ 2 ) - ( O — 3 9 - 5 9 3 ) ' 

E S T R E M E R À 
En cumplimiento y á. los efectos del 

número 2, artículo 790 de la ley de Régi
men Local, se exponen al público en !a 
Secretaria de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de" quince días, la Cuenta ge
neral del Presupuesto ordinario y de ia 
Administración del Patrimonio, ' 'corres
pondiente al ejercicio" d e ' 1 9 5 8 . 

Durante dicho plazo y qcho días más 
se admitirán c u a n t a s ! reclamaciones se 
presenten por escrito. • 

Estremerà,.,, .?7. :.de. ,mayo de. ,1959.—El 
Alcalde, Juan- Sánchez. 1 

(G. C W 2 . 3 0 4 ) • (O.—39.594) 

SAN M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Solicitada la t devolución de fianzas c o n s 

tituidas por los señores siguientes : -, 
Don Francisco Robledo García ; 648 pe

setas; año 1956/57 ; concepto: : arriendo 
de pastos-. ' . • . - " ' " ' ' 

Don Mariano Gil Velasco ; 1.680 pese
tas; año 1957/58 ; concepto : subasta de 
tocones.' . • • • • 

Don Rafael Pérez - Guadaña ; 500 pese r 

.tas ; año '1958/59; concepto: arriendo de 
pastos. , - - : • ' • ' • ' 
• Don Isidoro L a g o G a r c í a ; 5.676 pei-
setas; año 1958/59 ; concepto : subasta 
de pastos. , : 

Don Justo Corral Carretero; 500 pese
tas; 1958/59; . concepto: arriendo de 
pastos. ' 

Don Federico Barahória Ca lvo; - 2^43 
pesetas ; año 1958/59; concepto: subas-1' 
ta de pastos. , ' -- • " 

Don Victoriano Robledo S ^ e z > 5 ° ° P f V . 
setas; año 1958/59; concepto: arriendo 
de plastas. - • , ' ' - ' v 

Don Domingo Galán. Martín ; 500 pe
setas ; año 1958/59 ; concepto : arriendo 
de pastos. • ' • . ' ' • ' ; . ' ' 

Para, responder del cumplimiento de los 
roritratos' dichos se hace público para que 
durante el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones' quienes tengan 
algún derecho exigible contra los adju
dicatarios de estos contratos y derivados 
de los mismos, a tenor/ del 1 p'árrafo pn--
mèro del aXículo 88' del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953. 
, San Martía de Valdeiglesias, a 2- de 
]unio de 1 9 5 9 . — E l Alcalde,. Juan Anto
j o Blandín Fernández;, 

(G, C - , 2 . 3 0 5 ) (O.—39.595) 

—T—r-4 > O i > " 1 . ,. . .. ' ' 

istratura de Trabajo núm. I, 
de Madrid 

Do n Fernando Hernández San Román, 
Magistrado de Trabajo número, uno,' de 
esta^apital y su provincia, •• 
Hago saber: Q u e en los autos seguid 

d ° s e n .esta. Magistratura de Trábajó.nú-
* e r o uno, a instancia de J|»sé F r a n c é s 
«lázquez y. otros, contra «Inca», F á b r i c a 

Nacional de Cerámica Artística, propie
dad de don Luciano-Gutiérrez Núñez, so
bre salarios, hé ¿cordado.sacar a pública, 
subasta;- por^ término de .ocho días, sin 
sujeción a-tipo, por. ser tercera, 'subasta, 
los bienes' que. a continuación se expre
san y que se encuentran, depositados en 
el" domicilio del demandado, «Inca», ,Fá
brica ^Nacional de Cerámica, en. la calle 
de Monte Oliveti, número 20, Puente de 
Vallecas, cuyo rematé tendrá lugar en la 
Sala audiencia de esta Maglstrátu'ra; s i ta/ 
en la calle de Martínez Campos, núme
ro 23, piso bajo, el día 23 del corriente, 
y hora de las once treinta de su mañana, 
advirtiéndpsè'que para .tomar -parte en la. 
misma deberán los l idiadores depositar 

.previamente- él 10 -por i o o i lei 'avalúo, 
sin cuyo requisito no ser,án .admitidos. 

Bienes que se subastan ¡ 

Un inolino batidor, con motor acopla
do, de la Casa «Guardiola», de Ba>r-cekK 
na, Ì3Ò.000 pesetas. . 

U n comprespr, con motor acoplado, 
número 2.84^.646, 10.000 pesetas^ 

Tres tornos de la Casa «Guardiola», 
uno de ellos con motor acoplado de me
dio caballo de fuerza, 6.0O0 pesetas. 

Una báscula de, 100 kilogramos de 
fuerza, 500 pesetas. 

• T r e s mecheros de' ventilador, compues
to de motor de la C a s a «Lancor», núme
ro 17 .321; otro, húm. 16.24^2, y otro, nú
mero 19.224, con su instalación de _hpív 
no, 15.000 pesetas. • 

Un molino' con! motor acoplado, núme
ro 94.034, 22.000 pesefas. 

Un horrio "eléctrico, marca «Mufla», 
8.000 pesetas. • ' - ' 

Doscientas botellas de cerámica, pinta
das en blanco, con estampación cárcamo, 
nía, estilo Luis X V , J>.000 pesetas. 

Doscientas figuras varias en cerámica, 
8.000 pesetas! -

'Total', 105.500 pesetas. . 
- - D a d o en jstadrid, a ,1 dé junio de 1959. 

.El Secretario, Santos V a l v e r d e . — E l Ma
gistrado,de 'TrabajiD, Fernando Hernán
dez San Román. , 

( C 17.482) 

ceptos a que hace referencia en su de
manda, a c u y o respectó se le tiene pbr 
desistido)-; doña Carolina Prirri, mil t r e s 
cientas Cuarenta y una pesetas, sesenta 
y cinco céntimos; doña Ñieyes Miralles," 
dos mil ciento sesenta y ' c u a t r o pesetas 
cuarenta céntirrios; doña Nieves Mira-
lies, novecientas veintidós pesetas vein
te céntimos; doña Jsidra Castillo, mil 
ciento cuarenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos; dona Pilar Rojo, dos mil dos
cientas-cuarenta, y ocho pesetas.setenta 
céntimos; doña Juana Casado, mil qui
nientas cuarenta y ocho pesetas cuarenta 
y cinco céntimos \ doña Eulalia Casado, 
igual cantidad; doña Concepción Nieto , 
mil seiscientas sesenta y dos pesetas-orín 
cincuenta y cuatro céntimos;, doña Mer-
cedes Burgos, mil seiscientas veintisiete 
¡pesetas • Cincuenta céntimos;- 'doña Car
men Gómez, riiil novecientas-'cuarenta y 

. cinco pesetas con diez céntimos. . v 

En su virtud,! y para que s i rva 'de no
tificación til demandado Eugenio Jimé
nez, , cuyo actual domicilio s e descono
ce, expido el presente fen Madrid, a tres 
dé junio de rnil novecientos cincuenta y 
n u e v e . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . 1 

• ,'- - . / . ' - " . . . ( C - 1 3 . 7 8 1 ) 

Magistratura de Trabajo nnm. 6, 
, de Madrid 

Don Jtesús Dapena Mosquera', Magistra
do d e l ' T r a b a j o número seis, d e ' l a s 
de esta capital y su provincia.. 
H a g o saber: Que en los autos que se 

tramitan en ,-esta Magistratura del Tra
bajo cOn el. numero 879 al 890, de 1958, 
a instancia' de".Francisco Tejero Villano-
v a y once más, contra .Eugenio Jiménez, 

.propietario de «Lujpl», se ha dictado sep- . 
téncia, cuyo encabezamiento y falio l es 
lo siguiente: ' 

S-entencia • 

, E n Madrid, a primero de junio d e 
mil novecientos 'cincuenta y n u e v e . — V i s 
tos por el ^íustrísimo señor don Jesús 
Dapena Mosquera, Magistrado de T r a 
bajo número seis, tdé las de ésta .ca»!. 
p'íta-1 y "provincia, las precedentes actua
ciones, seguidas a instancia, de una par
te y eomO;.demandantes, don Francisco 
Yejero Vi l lanova, Carolina Prim Pérez, 
Concepción Fominalla Fernández, Nieves 
Miralles Honrado, Nieves S a u z M i r a l l e s , 
Isidra Casti l lo Sierra, Pilar Rojo Rubio, 
Juana ' -.Casado Mier; Eulalia • Casado 

v M i e r , Concepción Nieto Cebar,' Mercedes 
B u r g o s Perrón y .Carmen Gómez Calvo, 
y de otra parte, y como demandado, Eu
genio Jiménez', propietario de «Pujol», 
sobre salarios; y . " • , 

• '• Fallo 1 ' 

Que estimando las demandas acumu
ladas en estos autos, interpuestas res

p e c t i v a m e n t e por don Francisco Tejero 
Víl lánqva y otros trabajadores que se 
relacionan en el encabezamiento de esta 
•sentencia, contra don' Eugenio 'Jiménez,' 
como propietario d e j a empresa «Lüjol», 
debo condenar y condeno a dicho deman
dado á que. abone 3 cada uno de los de
mandantes l a cantidad/ que respectiva-/ 
mente se indica a continuación: Don 
Francisco Tejero, novecientas dieciocho 
pesetas . (sin perjuicio de la acción que 
no pueda ostentar por los restantes con-

Áudiencia Territorial de Madrid 
Don Antonio " López Hernández, 'Secrc-
• tacío de Sala dé la 'Audiénc¡a ; Terri-

\ torial' de Madrid. . ,-
Certifico: Que en el rollo dimanante 

de los autos, procedentes del | ; uzgado 
de primera instancia número ocho., se
guidos por doña Carmen Menéndez de 
la Vega, y dona María Teresa Bentel, 
con el señor Abogado- del Estado, sobre' 
-reivindicación de un lote de bandejas dé; 
plata,-se ha dictado por la Sala la sen

tencia, cuyo encabezamiento y parte diŝ -
positiva es 'como s igue: 

..- ..'- , ¡ . Sentencia ' , '•' „' 

>.-En- la Vil la dé -Madrid', a cuatro de' 
mayo' de -mil novecientos^ cincuenta 'y 
nueve. -— Habiendo visto los presentes 
autos incidentales, procedentes del Juz
g a d o de primera instancia número ocho, 
de los de esta capital, seguidos, entre 
partes: de 1á una, como ,demandante , 
prirner apelante, doña Carmen Menén
dez de la Veg"a y Seco, mayor de edad, 
sin' ; profesión, especia},: viuda, y vecina 
de esta capital, defendida por el Letra
do .don /Vicente Pintes y representada 
por el 'Procurador don Francisco Brua-,-. 
lia, y también como-demandante y se-

•gurida apelante, doña Ma'ría Teresa. Ben
tel y."Fe.rr.ei, también mayor de edad, viu
da, y de i g u a l . vecindad que la ante
rior, .que no ha comparecido en esta Su
perioridad, por l o que .respecto- de la 
misma s e declaró desierta la apelación 
por auto de esta Sala, fecha veintitrés 
de octubre del año último, habiéndose, 
entendidos las actuaciones con los es
trados del Tribunal, .y como demanda--
do, el señor .Abogado d e l ' E s t a d o , sobre 
reivindicación de un lote de bandejas 
de plata¡ 

Fallamos- I -

Que. debemos ' confirmar y confirma
mos en todas sus partes la sentencia que 
con fecha trece de agosto del año pró
ximo oasado.dictó el señor Juez de pr i - . 
ínera • instancia número ocho, de las de 
esta capital, en los presentes autos inci
dentales, por l|i que no dando lugar a la ' 
excepción de falta de personalidad pro
puesta por doña María Teresa Bentel' 
y -Ferrer, Marquesa viuda de V'illoza, 
y desestimando/las demandas interpues-" 
tas, respectivamente, por esta última y 
por doña Carmen Tííenéndez de la .^egá, 
viuda d e . d o n Adolfo Hielsehor/Ober-
weg", declara no haber lugar a la reivin
dicación de los objetos que por tales re
clamantes se pretende en los referidos 
•auto^s, debiendo^ absolver de las misnias, 
al E s t a d o ; todo ello sin hacer expresa^ 
condena dé¡ costas en ninguna de las ins
tancias. . 1 

Así p o r ' e s t a nuestra sentencia, que 
ñor . la inéompárecentía ante la Sa la de 
la demandante-segunda ' apelante, doña 

•María Teresa Bentel y Fenrer, se pu
blicará su encabezamiento y parte dis-

- posit iva en el BOLETÍN OFICIAL efe esta 

provincia,' caso dé no solicitarse su no
tificación personal dentro del término 
legal, lo.prónunciamos, mandamos y fir-' 
rhamos.—Luis F . G ó m e z . — L u i s Salce
do Ausó.';—Tomás B a r i n a g a . — L u i s Ru-* 
bidq.—Isidro D i e z C a n s e c o ' (rubrica- ' 
d o s ) . . . . 

'Publicación ' 

Leída y publicada ha sido l a anterior, 
'sentencia por e l , señor don T o m á s de 

Barinaga y MÍata, Ponente q u e , h a s ido 
en estos autos,.-hallándose celebrando 
sesión pública la Sala primera de lo C i - y 

vil, acto seguido de su' pronunciamiento, 
de que certifico.—Constancio H e r r e r o 
(rubricado). '•'."-.'. \ 

L o relacror.ado es cierto y lo inseftp 
concuerda bien y fielmente con su origi
nal, a que me remito, y de que certifico. 

Y para su publicación en -el BOLETÍN. 
OFICIAL "expido y firmo la presente en. 
Madrid, á veintidós dé m a y o de mil no
vecientos cincuenta y n u e v e . — E l Secre
tario de Sala (F i rmado) . t 

(G. C — 2 . . 1 9 2 ) ( C . — 1 7 . 4 6 0 ) 

tr ibunal Provincial de lo Lontencioso 
adminiitral ivo 

' ' - ' EDICrÓS 

Por . el presente anuncio se hace s a 
ber, paira conocimiento de las' .personas 
a Cuyo favor hubieren 'derivado o deri
varen derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
rés directo en el mantenimiento del mis
mo, que por e l expelentísiiuo- Ayunta
miento de Madrid se ha interpuesto re
curso contenciqso-administratiyo - sobre 
revocación de fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de 30 de-
septiembre de 1958, dictado ep reclama
ciones presentadas por ia Compañía Urr 
banizador'a Metropolitana, S . A . , sobre 
exacción d e derechos por el concepto de 
alcantarillado en relación con la firica riSi-. 
mero 47 de la avenida de Reina Victoria. 
Pleito al que ha correspondido él núme-
Í O '55' de 19.59- ' / • ' 

, Y --para que sirva de emplazamiento 
a las referidas persoiiás 1, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación cOn 
los 29 y 30, de la Ley Reguladora .'ele. 
la Jurisdicción Contencios'ó-Adrninistra-' 
ti va y con la prevención de que si no 
comparecieren ante este Tribunal dentro 

' 'de los términos expresados en el artícu
lo '66 de la misma les parará él perjuiejo 

.a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 23 de- abril de 1959. 

Madrid, 33 de abril de 1959-—-Igl Se
cretario, M.; 1 del P . Heredero 
; : ' : . ' ' (G. C — i . S i o ) 

• Por el presente anuncio se liace sa
ber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren derivado o deri
v a r e n ' derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
rés directo en el mantenimiento del mis
mo,, que por él excelentísimo' Ayunta
miento de Madrid se ha interpuesto -re
curso, contenciosd-administrativo" sobre 
revocación de fallo/del Tribunal Econó
mico -Administrativo Provincial de 30 de' 
septiembre de 1958, dictado en reclamar 
clones presentadas por, la Compañía In
mobiliaria Metropolitana, S-. A . , , sobré 
exacción de derechos por el concepto de 
alcantarillado en 'relación con l a finca nú
mero 50^ de !a avenida de Reina V i c t o -

-ria". Pleito, H\ que, ha correspondido el 
^número 54, de 1959.' -

( Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con.'arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación ( c o n 
los 29: y. 30, de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administra-
t iva, y con la prevención de que si no 
comparecieren ante este Tribunal dentro 
de los términos expresados.en el a-rf¡cu
lo 66 de la misma les .parará e l perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 

-público, en cumplimiento de providencia 
fecha 23 de abril de 1959. ' 

Madrid, 23 de, abril de 1959.—:Ei Se
cretario, Mi a - del P. Heredero. -

'' '-.-••' , (G. C — 1 . 8 1 1 ) -

i . / ' ' . : " " ' - ' - ' ' " 
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M I É R C O L E S i o D É J U N I O 

•Por el presente anuncio se hace sa-
. ber, para conocimiento de las personas 

a, c u y o favor hubieren derivado o deri-
. varen derechos del acto administrativo 

impugnado y de quienes tuvieren inte
rés directo en el mantenimiento del mis-

, mo, que por doña 'Concepc ión Clausell 
Brases sé lia interpuesto're'curso'cónte'n-
cioso-administrativo'.sobre revocación de 
fallo, de l , Tribunal Económico Adivinis-

. trativo Provincial de 30 de mayo de 
195S, que desestimó reclamac-íón-de doña 
Francisca Ferrer Matas, contra liquida
ción por el impuesto de Derechos Reales. ' 
Pleito al que há correspondido el núme-

'.ro 47 ,*de 1959. " 
Y para que sirva de- emplazamiento 

á las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 }' 64, en relación con -. 
los 29 y 30, de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Adniinistra-

: ti va y con la prevención de -que si no 
comparecieren ante esté Tribunal dentro 
de los. términos expresados en el artícu
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a qtie hubiere\lugar en derecho, se .hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha .22 de abril de 1959. 

Madrid, 22 de abril d e i g 5 g . ^ - E l Se- , 
cretario, M.* del P . , H e r e d e r o . 

(G. C . - - T . 8 1 2 ) 

Por el presente anuncio se hace sa-
. ber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor hubieren derivado a deri
varen derechos del .acto administrativo 
impugnado'-y de quienes. tuvieren inte
rés directo en el mantenimiento, del mis
mo, que por el excelentísimo Ayunta
miento de Madrid -sé ha interpuesto re-

• curso co'ntencioso-adrninistrativó sobre 
revocación de fallo del. Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid de "30 de septiembre d c - 1 9 5 8 , dic-

. tado en reclamaciones promovidas por la 
„ Compañía Urbanizadora- Metropolitano, 

Sociedad Anónima, sobre exacción, de 
derechos por el concepto de alcantarilla
do correspondiente a la finca núm. 43 
de la avenida de Reina Victor ia . Píe.ito 
al que ha correspondido el núm. 56, de 
J 9 S 9 - . 

Y p^ra que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley Reguladora úe 
la Jurisdicción Coritenci.oso-»Adrni.nis,tra-

• tiva y con, la prevención de que si no 
comparecieren ante este Tribunal dentro 

" de los términos expresados en el a-rtícu-
ro 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar én derecho, se hace 
público,,en cumplimiento de providencia 
fecha 27 de abril dé 1959. 

Madrid, 27 dé abril de 1959.-—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

. . . . . . . (G. 0 , — 1 . 8 6 4 ) • 

Por el presente anuncio se hace sa
ber, p'a>ra conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren derivado o deri
varen derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte-

•1 res directo en el mantenimiento del mis
mo, que por el ' excelentísimo Ayunta
miento de Madrid se ha interpuesto re
curso . contenciosó-administraíivo sobre 
revocación de fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de 30 de 

' septiembre de 1958, dictado en reclama
ciones promovidas por la Compañía U r 
banizadora Metropolitana, ,S. ' A . , sobre 

'exacción de derechos por.el concepto de
alcantarillado correspondiente a la finca' 

• número 39 de la atenida de Reina V i c 
toria. Pleito al que ha correspondido e l ' 
número 57, de 1959.' 

Y para que sirva de emplazamiento 
a. las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con 

i o s 29 y 307 de la. Ley,- Reguladora de 
la- Jiurisdicción Cóntenciosp-Administra-
t iva y con la prevención de que: si no 

' c o m p a r e c i e r e n ante este t r i b u n a l dentro 
de los términos expresados en el artícu-, 
lo 66.de la misma les parará él perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 27 -de abril de 1959. '"-• •. 

Madrid, 27 de abril de 1 9 5 9 . — E l 'Se
cretario, M.? del P 1. Heredero. 

(G. C-.'—t.S&s) 

: P o r el presente aVmncio se hace s a 
ber, - para conocimiento de l a s . personas 
a cuyo favor hubieren derivado o deri
varen derechos del 'acto administrativo 
impugnado y dé quienes tuvieren inte
rés directo en-el mantenimiento del "mis
mo, que por «Fomento y Minería "CrireJ 
vi , S . A.»,- se.ha interpuesto recurso con-' 
tencioso-ádmiñistrativo ,sobra revocación 
de resolución-, del Jurado' Provincial de 
Expropiación . dé 12 d e noviémjjre". de 
1958,' 'referente ' a 'valoración por expro
piación forzosa de la finca núm. T-9 del 
Sector Poblado de Vallécas.Npropiedad de -
la entidad- recurrentéí Pleito al que há 
correspondido él núm. 64^ dé 1959. / 

Y" para que sirva dé emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en "relación con 
los 29 y. '30, de la L e v - R e g u l a d o r a de 
la Jurisdicción v Conténcioso-Ádminístrá-
tiva y con la prevención de que si no 
comparecieren ante este Tribunal dentro 
de los términos expresados-en e,l articu
lo 66. de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se-, hace 
público, en cumplimiento dé providencia 
fecha 29 de abril.-de 1959. '. 

Mad-id,.-29 de abril de T959.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. ' -

(Gv C — T . 8 8 9 ) 

bueno: El Juez dé primera instancia, R a 
fael Gimeno Gamarra. \ • , . 

. . . ' I '; . ( A . — 1 3 . 9 3 3 ) ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
•r 4MJZGADOS D E PRII8.E1R-A,. 

I N S T A N C I A \ ; V 

J U Z G A D O N U M E R O 4 ' 

EDICTO ' .; 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy pos- el ilustrisirho señor don 
Rafael Gimeoo_ Gamarra, Magistrado y 
Juez de primera instancia.número cuatro, * 
de esta capital, en autos de juicio, ejecu
t ivo seguidos a instancia del Procurador 
don José Maf ia Hernández Rubio, en 
nombre y representación de don. Vicente 
Corral Fernández, contra don-Maximilia
no Esteban Gómez, vecino de Añover del 
Tajo_ (Toledo) , sobre pago de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por . primera vez en la 
Sala' audiencia de éste Juzgado, sito ep. 
la calle del - General Castaños, número 
uno; piso' bajo, .el día nueve de julio pró-
ximo,- a las doce, y por él tipo de dos
cientas ochenta y cinco mil pesetas, en 
que han sido tasados, los. bienes embar
gados a- dicho ejecutado,, y que son_los' 
siguientes:' •"••. '' i

 1 - • 
U n solar, sito en Añovér de T a j o , d e 

Caber seis, fanegas , equivalentes! á tres 
hectáreas. - L i n d a n t e : por Saliente, con 
Paula M e n a ; Mediodía, con camino de 
Artil leros; ' por Poniente; con E u g e n i o ' 
Fernández Parra,- y Norte , con Jesús 
Sánchez. Fernández. Situado al sitio de
nominado camino de Artilleros, dentro de 
cuyo terreno se halla construida u n a ' f á - . 
brica dé cerámica y horno continuo de fa-, 
brjcación sencilla¿ 

Y se advierte, a los l id iadores : Que . , 
para tomar parte en la- subasta* debérán 
consignar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o en la Caja General d é Depó
sitos, el diez p o r ciento del expresado 
t ipo; que no se admitirá postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos ter^ 
ceras partes de dichp t ipo; qué el re
mate puede hacerse a calidad- de ceder; 
que dicna.finca sale a subasta sin-suplirse 
previamente los títulos, por falta dé pre
v ia inscripción. á favor del ejedutado en. -
el Registro de la Propiedad correspon
diente, debiendo cumplirse-por el rema
tante con lo prevenido e n ' l a , r e g l a - q u i n 
ta del artículo ciento cuarenta del R e - ' 
glameríto de la ley Hipotecaria, , y que 
las c a r g a s o gravámenes anteriores y pre
ferentes, ' si las -hubiere, al crédito del 
actor,, continuarán subsistentes, ^enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogad^ en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción . el precio del remate. '.'•'-•;' 

Y para su publicación.en el BOLETÍN 
OFICIAL de está provincia;- expido el pre
sente, que firmo, con e l visto bueno d e l . 
señor Juez^, en Madrid, a "veinte dé .mayo 
de mil noyécientos cincuenta y nueve.r— 
El Secretario, I s idrosDomínguez .—Visto . 

• J U Z G A D O N U M E R O 8 1; 

v ' EDICTO •/> 

Don José Luis. Ponce de L e ó n y Vello
so, Juez de,primera instancia número 

-ocho, de esta capital. . ' , \ . : 

Por el presente y en-virtud de.lo acóir> 
dadó en los-autos que por el procedimien
to especial del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria^se tramitan a 
instancia del Procurador don "Alejandro 
García Yuste , en nombre de. don Juan 
Cerda Marqués y dóñá M a r í a del Pilar 
y doña M a r í a d e - l a Concepción Cerda'• 
Sáinz, e s p o s o - e hijas, respectivamente, 
de doña María del Pi lar Sáinz R u í z y" 
herederos de 'ésta, contra don Indalecio-
Regó Luaces , para la efectividad de dos 
préstamos hipotecarios, se anuncia la 
venta en pública subasta de la siguiente 
finca: 1 

«Solar situado en esta "capital, en la 
manzana J del Parque Metropolitano, 
con fachada a la calle de L a ' Granja, sin 
número determinado, primera Sección 
del Registro dé la Propiedad dé Occi
dente. ' ' ' ••'. • • • • ' . , ' 

Comprende una superficie.de mil tres
cientos dos metros cuadrados, y l inda: ' 
por su frente,' ál Oeste , con la calle de 
L a G r a n j a ; derecha, entrando, Sur,- con 
finca propiedad de don Eduardo, l i g a r 
te; izquierda, o Norte; con parcela ú 
hotel que fué- segregado dé la finca de 
que ésta es resto, y fondo .0 Este , con 
inmuebles propiedad de la Compañía Ur* 
banizadora Metropolitana:» .!• 

P a r a la celebración del remate en 
Sala audiencia de este Juzgado, sito e1 

la calle del General Castaños, , número 
uno, planta baja, m a n o ' derecha, sé h a 
señalado el día diecisiete de julio próxi
mo, a las once* y media de su mañana^ 
fijándose como condiciones las siguien
t e s : ' ' ! '•' ' 

• - . ' . Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de novecientas mil pesetas, conve
nida por las partes, y no se. admitirán 
posturas inferiores a esa cantidad. 

Segunda -

- P a r a tomar parte en la subasta'^ de
berán los l id iadores consignar previa- , 
mente, e n la mesa del Juzgado' o en la 

'Caja General de Depósitos, el diez por 
.,dentó en efectivo de la suma fijada como 
tipo. • . . ' - . . • . 

Tercera 

•' p o d r á hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

v . Cuarta 

L o s autos y. la certificación del' R e g i s 
tro de la. Propiedad a que s e refiere la 
regla c u a r t a . ' d e l - mencionado artículo 
ciento tre'mta y uno estarán de manifies-: 
to en Ta Secretaría, entendiéndose que: 
los licitadores aceptan como bastante la 
titulación, así cbmo las cargas anterio
res y las -preferentes al crédito de los 
actores, que quedarán subsistentes; sin 
destinarse a "su extinción el precio del re
maté, y quedando, por tanto, subrogados 
en la responsabilidad de los mismos. • 1 

. Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAI» de esta provincia, con' la- an
telación de veinte días hábiles por.lo me
nos al- señalado para la celebración de 
lá\ subasta; se expide el presente én Ma-' 
drid, a tres de junio de mil novecientos 
cincuenta y h u e v e . — E l Secretario, Li
cenciado- J o s é ' T o r r e s ^ E l Juez dé pri
mera instancia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 3 , 9 3 5 ) 

da, vez de la ' siguiente finca; embargad 
a lqs- deudores: ; . 

« U r b a n a , — C a s a en.Madrid, antes V 
llecas, Eril las, ,calle Central , número di 
cinueve, que y t iene dos plantas: la bai¡ 
compuesta de diez vivienda^, y l a altí 
de nueve. E l sola-r. mide doscientos cu' 
'reata y tres metros dieciséis decímetro 
cuadrados, o sean tres mil ciento <Jiec 
seis pies cuadrados, ocupandjo lo edific 
dó entre ambas plantas trescientos" s< 
senta. y tres .metros cuadrados, y el rest 
está destinado a patio. L inda: al frent 
o Sur , e n extensión; de cuarenta y u 

pies, & once metros y medio, con la re 
férida cal lé; derecha, entrando, o S; 
líente, en longitud de ochenta y dos pies 
o veintidós metras, con casa de Maree 
lino Antonio y^solar de Pascual Ortega 
izquierda, o Poniente-, en línea igual qu 
la anterior-, con." tierra de Villota, v fon 
do o . testerb, en extensión de treinta 
cinco pies, o .diez metros, con solar d 
Marcelino Antonio.» ,' 

El remate tendrá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado el día ocho'd 
jul;ó próximo, a las doce de su mañana 
cuyo Juzgado se encuentra situado en 1 
callé del General Castaños, número une 
de esta capital, y se previene a los 11 
citadores: ' 

Que la expresada finca sale a subast 
por .segunda vez y por el tipo de dos 
ciehías ,trés ( mil seiscientas* dos peseta 
con cincuenta c-éntimos, o sea el setent; 
y cinco por ciento del tipo que'sirvió par; 
la primera subasta, no admitiéndose pos 
turas que^no cubran, las dos tercera 
partes d e ! tipo del s-erhate. 

Q u e para tomar parte en la subastí 
deberán consignar los licitadores previa 
mente, y en efectivo, el diez por cienU 
de la indicada cantidad, sin cuyo requi 
sito no podrán licitar. ~ 

' Que los auto^s y los 'títulos dé propie 
dad. de la finca de que se trata, suplido; 
por certificación del Registro, estarán d< 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado,; entendiéndose qué toda licilador s( 
conforma con la titulación aportada, sil 
que' tengan derecho a t exigir ninguna 
otra; y. 

Q u é las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si lqs hubiere, al 
crédito r e d a m a d o en este juicio, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
todo rematante los acepta y 'queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
inos, sin ^destinarse a su extinción el pre
cio del remate. - • . 

D a d o en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a c i n c o de junio de mil novecientos 
cincuenta y n u e v e . — E l Secretario, por 

• sucesión,' Jesús Blanco.—'El Juez de pri
mera instancia ( F i r m a d o ) . ' 

; ' ' • ' . " (a.—13.934) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 • 

- E D I C T O .. • ' 

E n viírtud de providencia dictaaa el 
día de hoy por este Juzgado de primera 

rinstan'ciá número once en el día. de hoy, 
en el juicio ejecutivo promovido por don 
Á n g e l Saldaña Olaya , contra don M a 
teo Olmedo Fernández y su espopa doña 
Isabel Gutiérrez González, sobré: pago 
de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta y por segun-

• v J U Z G A D O N U M E R O 11 

•EDICTO 

Por e r p r e s e n t e se anuncia la, muert 
sin testar y/s in dejar sucesión de don 
Rosa C a b a .Bermejo, natural de Anguii 
(Guadala jara) , que .faljeció en Madr 

én. ^veintisiete de , noviembre de mil n 
vecientos cincuenta y ' siete, casada 
únicas nupcias con don Juan Utrüla G; 
cía, hija de Domingo y Teresa (difi 
t o s ) , y se llama a los que se crean c 
igual o mejor derecho que su hermí 
doña ^Dorotea y el cónyuge viudo, p 
qtie comparezcan a reclamarlo dentro 
término dé treinta días, ante este ] 
g a d o de primera instancia número 01 
donde se tramita él expediejjfte sobre 
claración de herederos abintestato d 
expresada señora. . ' . 

D a d o e n . M a d r i d , y para su ipser 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta _Pr< 

cia, a veintisiete de m a v ó de mil r 
cientos" cincuenta y. nueve.—'El Sec 
rio, P . S,,. Jesús B l a n c o . — E l Jue 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

; , . ( A . — 1 3 - 9 : 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

" | ' '. '•; • E D I C T O 

P o r el presenté-y en virjud de^te 
dado por el señor Juez de primer 
táncia del humero dieciséis, de es 
pital, én providencia de este día, t 
e n el juicio-ejecutivo seguido » 
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M I É R C O L E S i o D E J U N I O 

: don Ernesto O r t e g a Manterola, 
.entado por el Procurador don, An

asteíeiro, ' contra don Isidro y don 
o Hernández Suárez, sobre recia? 
m de cantidad, sé¡ saca a la i venta 
ibl.ica subasta, por primera vez , tér

de ocho días y porel ,tipo de trece 
juinientas cincuenta pesetas, en que, , 
ialménte h a n sido valorados, los bie

muebles embargados aldeudor don 
•o Hernández Suárez , consistentes 
«Un comedor, compuesto de mesa 

¡ seis cubiertos, seis sillas, aparador 
dos puertas y tres cajones, y apara . 
con vitrina una lámpara de bronce 

seis brazjos, una alfombra de nudo 
tres por 2,5 metros y un.aparato de 
¡o «Iberia», de cinco l ámparas ; ha

ndose señalado para el acto del re

te, que, tendrá lugar en la Sala au

ncia de este Juzgado. (General Cásta

s, uno, s e g u n d o ) , el día veintitrés de 
,iio próximo, a las once horas, bajo las 
ndiciones que se establecen de que no 
admitirán posturas que no.cubran las 

)s terceras partes 'del avalúo, pudiendo 
acerse a calidad de; ceder el remate a 
n tercero; qué 'para tomar parte en la 
ubasta deberán los licitadores consig

¡zr previamente, e n . l a mesa del Júzga

lo o en el establecimiento destinado al 
íecto, el diez pbr ciento efectivo del 
tipo de venta, sin cuyo \requisito .̂no se, 
rán admitidos, y que los bienes" que s e 
subastan sé encuentran' depositados en 
poder del deudor, en su domicilio? Chile,, 
cinco, piso primero F . 

Dado en Madrid^ \a veinticinco de ma

yo de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

( A .   1 3 . 9 3 6 ) 

m a én dicha càusa en el término de 
d i e z ' d í a s , a contar desde el siguiente 
al dé l a publicación de este edicto éh. 
el BOLETÍN OFtciAL de la provincia, aper

cibido qué de no verificarlo ¡ se conti

nuará la tramitación sin su interven

ción, debiendo hacer la personación ante 
la excelentísima Audiencia dé esta ca

pital, Sección primera, Relatoría del se

ñor .Garde. ' 
\ ' . • ( B . — 1 . S 5 6 ) 

cho Juzgado, con el fin de prestar de

claración, haciéndole a la vez saber el 
derecho que l e concede el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y apercibiéndole que de nó comparecer 
será incurso en la multan de 25 pesetas. 

• (B.—2.110) 

CITACIONES 

Boj'o los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue

ces o Tribunales respectivos a las per

sonas que a continuación se expresan, • 
para • que comparezcan el día que Sé 
señala, a contar desde la\fecha de la 
publicación del anunció en este perió

dico oficial, con arregló al artículo 173' 
ie la ley. de Enjuiciamiento Criminal 
jSn del Código Se Justicia Militar y63 
dfl de Marina. " 

J U Z G A D O N U M E R O , 2 

Don Segismundo Mar'tín 7Labbrda y R o 

meo, MagistradoJuez de instrucción' 
número 2, de Madrid. ' • ' 

Por virtud del presente se cita y lla

ma al perjudicado W i l l y Brauchli, sub

dito suÍ2o, para que comparezca, en tér

mino de quinto ¿lía., a n t e e l J u z 8 ' a " 
do de instrucción número 2, de esta 
capital, a prestar declaración en el 
sumario que" se ' instruye con el nú

mero 141, del corriai te año, por robo a 
dicho seéqr, y, además, para ofrecerle 
1 procedimiento conformé al artículo 
'09 de la ley, de . Enjuiciamiento Cri

minal. 
 ' (B.— ; 2.022) 

E n virtud de lo acordado por el ser 
ñor Jjuez de. instrucciónde este Juzgado, 
en providencia dictada en el' sumario 
número 104, de 1959, por. hurtó a An

tonio Z á r r a g a Santacruz, de cuarenta y 
un años,, soltero^ viajante, hijo de José 
y Julia, natural de Erandio ( V i z c a y a ) , 
qué tuvo su domicilio en la carretera 
de Aragón, 126, segundo, dé está capi

tal, s e ha acordado citarle por' rnedio 
del presente, para q u e en término de 
cin'co días comparezca ante este Juzga

do, sito en la c£ille del , General Casta

ños, núm., 1, con; el ' f in • de.• recibirle de

claración en dicho sumario y hacerle el 
ofrecimiento de acciones que determina 
el artículo 109 de la ley Se Enjuiciamien

to Criminal,"cuyo ofrecimiento, y sin per

juicio, se le hace por medio del pre

sente edicto. 

( B . — 2 . 0 5 1 ) .' 

 J U Z G A D O N U M E R O 6 • ' 
Montes Vil lánueva ' ( F e r n a n d o ) / de 

cincuenta y \ seis años, casado* encua , 
dérnador, natural de Cuenca, compade

cerá e n término de. cinco días ante el— 
Juzgado de instrucción núm. 6, "de M a 

drid, para ser "requerido én el sumario 
29, d e 1954, a fin de qué designe Pro

curador que le represente. ; , 
. ' ' ' . .  ( B . — 1 . 9 0 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E n virtud de providencia dictada por 

el señor j u e z de instrucción núm. 7, 
de esta capital, en la ejecutoria de causa 
seguida' con el núm. 85, de 1947, por 
robo, contra otros y Emilio Mancheño 
Provenza, se hace saber a don Juan Iri? 
zar Goitia, que vivió én la .calle dé F r a y 
Ceferino González, núm. 8, que la Sec

ción .Tercera de esta Audiencia Provin

cial ha dictado sentencia en dicha cau

sa con fecha 21 de ' febrero de 1959, 
condenando al procesado dicho, entre 
otras responsabilidades, a abonar al se

ñor Irizar, en concepto .de indemniza

ción, la suma dé 20o pesetas. 
( B . — 1 . 7 6 6 ) . 

. .En virtud de lo acordado en providen

cia dictada por el señor Juez de instruc

ción del núm. 15, en diligencias 88, de 
1959, por lesiones, se cita al denun

ciado/ Miguel Cabanas Marcos , a fin' 
de que dentro del término' dé cinco''días 
comparezca ante dicho "Juzgado, con el 
fin de practicar una diligencia, aperci

biéndole que de no comparecer será in

curso en la multa de 25 pesetas. 

(B.—2.109) 

E n virtud de providencia dictada por 
el v señor Juez de instrucción núm. r5, 
de esta capital, en la ejecutoria de cau

sa g i , de 1957, por apropiación inde

bida, se requiere al penado Fél ix Sán

chez Martínez ál p a g o de l a indemni

zación d e ,667 pesetas para abonar al 
perjudicado, a lo que,fué condenado por 
sentencia de, 25 de junio de; 1958. 

 ( B . — 2 . 0 4 Í ) , • 

E n virtud de providencia dictada per 
el señor Juez de instrucción núm". 15 , 
de esta capital, en la ejecutoria d e cau

sa seguida en dicho j u z g a d o con el nú

mero 46, de 1957,  por estafa/ contra 
Angeles Rodríguez Monteagudo, [ se re

quiere a dicha penada para que h a g a 
efectiva la indemnización de 9.400 pe

setas para abonar a la perjudicada, á 
cuyo p a g o fue condenada por sentencia

de 11 d e abril de 1958. ' 
 (B.—2 .040) , 

3on Segismundo MartínLaborda y R o 

meo, MagistradoJuez. de instrucción 
número 2, de M a d r i d . , , . ,• 
Por virtud del ...presente se cita y. l la x 

"a al penadb s Pedro Lobato de la C r u z , 
le treinta' y cinco años, casado^ foto ' 
?afo, hijo de Felipe y Bernarda, na

ural de Talayera de la^Reiná, cuyo ac ' 
paradero se ignora, para que com

lfirezca en' término' de cinco días ante 
' Juzgado de\ instrucción núm. 2, de 
;'sta capital, para satisfacer la cantt

add'e 9.855 pesetas, importe de las 
ostas1 causadas ,por razón del sumario 
ue se le instruyó,con el núrh.. 153, de 
958, por, atentado e infracción de la 
ey de g de mayó de 1950, á cuyo p a g o 
e le .requiere por medio deeste edicto. 

( B . — 1 . 8 2 0 ) 

¡ J U Z G A D O N U M E R O , ' 3 ; : 
En virtud de lo ordeñado: por e l ( s e 

0 r Juez de instrucción del Juzgado nú

•ero 3, en cartaorden del sumario 255, 
e 1 942, segnido\ ]iór !, estafa, se .llama 
0 r medio ""del presente al  representante 
fa ! de la Sociedad Red Comercial E s 

c o l a , a fifi de que se persone én for. 

En virtud del presente, que se pu

blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, se hace saber a Isabelita F e r 

nández, corista de un ballet que trabajó 
. e n Sevilla por el año. 1955 ó 56, y cuyo 
" domicilio se ignora, los derechos, que le 

concede; el artículo 109 de la ley de En

juiciamiento Criminal, como perjudica

da en el sumario seguido en este Juz

g a d o con e l núm.".230, de 1955, por 
robo. 

л ( В . — 1 .  6 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Por el p r e s e n t e ' s e cita a doña Má

ndela Agui lar , cuyas demás cricunstan

cias s e ' i g n o r a n , Га c u a l , actúa en un 
ballet, y tuvo su último, domicilio én la 
calle dé l a P a z , núm}. 7, piso, quinto, 
centro izquierda, perjudicada p'or el robo 
de rbpa,' de su propiedad, de una" ma

leta, para que comparezca ante este 
Juzgado de "instrucción 'núm. 8, sito en

la calle Üel 'General Castaños, núm. 1, 
dentro del término de cinco días, con •, 
objeto de recibirla declaración en el su

mario 137, de 1959, por robo, y ha

cerle el ofrecimiento de acciones qué de

termina el aftículo 109 de la ley de ЕПТ 
juiciamiento Criminal. 

/ .* , • ;   ; ( B .  2 . 0 2 1 ) 

'  , \ J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n virtúd A 'de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción núm. 15, 
de esta 'capi ta l , en causa 163, dé 1959, 
por estafa a doña Sofía Serrano Vale

x o , se cita a su esposo don Pedro Fer

nández Castro,4 cuyo actual' domicilio se 
desconoce, a fin de que dentro del; tér

mino dé cinco días comparezca ante di

E n virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción núm. 15, de 
Madrid,,, en causa núm. 116 , dé 1959, 
por lesiones, se cita ál testigo Vicente 
R a m o s Sánchez (o S a r a c h e ) , que vivió 
en la Cojonia Molino,.de : Viento,^núme

ro l o , á fin de q.ue dentro del término 
de cinco días comparezca ante dicho Juz

g a d o , con el fin de/prestar declaración, 
bajo apercibimiento de que s i ' n o ló v e 

rifica será incurso^ en la: multa de 25 
pesetas. • 

( B .  T . 8 4 5 ) 

J U Z G A D O T / Ü M E R O 16 ' 
E n virtud de lo acordado por provi

dencia dictada en la pieza separada • de 
responsabilidad civil subsidiaria, dima

nante del sumario instruido ante el Juz

g a d o , de ' ins trucc ión n ú m r 16, de esta 
capital, con el núm. 3 4 8 , ' d e 1956, so

bre lesiones por imprudencia, ,se requie

re por medî D de la presente al respon

sable civil subsidiario don Manuel Abas

caK Peñaranda/ que al parecer se en

cuentra en Méjico, para que dentro del 
término de cinco días preste fianza por 
eanfidad de 20.000 pesetas, para el ase

guramiento 'de las responsabilidades "pe

cuniarias que, en definitiva, puedan esti

marse procedentes, y exigirse al 'proce. 
sado. T o m á s Abascal Peñaranda, bajo 
apercibimientb (que de no verificarlo se 
procederá al embargo de sus ;bienes, su

ficientes a cubrir» dicha cantidad. ' 
• j ; '  < . .. t B .  1 . 9 7 6 ) , 

. J U Z G A D O N U M E R O . 18 
, Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por la|~Superio>ridad;» se hace, 
saber a don Ramiro Ürdanbidelus, cuya 
demás filiación y domicilio se ignora, 
Comparezca ante dicha Superioridad den

tro del término de diez días, al objeto 
dé designar Abogado y Procurador para 
su defensa y representación, bajo aper

cibimiento de serles designados de ofi

cio en la causa seguida en este j u z g a 

do de instrucción núm. 18, con el nú

mero 80. d e 1949, contra Victoriano L ó 

pez Resines." . 
' (B .—2.097) 

> J U Z G A D O N U M E R O i g s 
En virtud de providencia dictada por 

él señor Juez de instrucción núm. 1 9 / 
en las diligencias que instruye bajo el 
numera 1 1 2 , de 1959, se há acordado ci

tar por medio del presente a ' la per

sona que ' se crea p r o p i é t a r i a d e u n ^ a s n o , 
capá rucio o s c u r o , . l a marca; herrado, 
de unos cinco años, que fué hallado el 
día' 10 d é ' l o s corrientes en el pueblo 
de Vallécas, para qué dentro del plazo . 
de cinco días días comparezca ante, di , ' 
cho Juzgado, con el fin de recibirle de • 
claración e instruirle del artículo 109 dfc 
la ley . de Enjuiciamiento Criminal. 

(B—2.05o.) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 , ' ' 
"Ei j . el Sumario que sé instruye con el 

número 139, de 195$, sobre hurto y uso 
público de nombre supuesto/Contra José V 
Antonio Aguilar, Bustamañte, por provi_" 
dencia .de esta fecha se há acordado li

brar la presente para su inserción en e l ' . . 
BOLETÍN OFICIAL de ésta provincia, por 
la que se l lama y  c i t a , dé comparecen

cia ante este Juzgado,de instrucción nú

mero 20, de los de Madrid, dentro dé 
los diez díassiguientes,a la de..su v publi

cación, a quienes sean .propietarios y se 
consideren perjudicados por el hurto de 
dos juegos de dominó, uno de pasta y 
otro de madera, sustraídos,al parecer, ' 
de .una buhardilla de la finca núm. 21 
de la plazade Puerto Rico, digo, R u b i o , 
de esta ciudad, que .han sido recupera

dos; ello a fin de. recibirles declaración: ". 
haciéndoles a la vez , ppr este medio, el 
ofrecimiento de acciones que determina 
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamienr 
to Criminal. 

. ( 8 — . 1 . 8 8 5 ) , 

' J U Z G A D O N U M E R O 2 i : 

D o n Carlos dé la Cuesta y Rodríguez

de Valcárcel , MagistraoJuez de ins . 
trücción núm. 21, de esta capital: 
P o r el présente se cita ante este Juz , ' 

g a d o , y términd" de diez días, a Luis 
Calvo, que residió en esta .capi ta l , calle 
de Francisco Villaes'pesa, .riúrn. 19, y 
que actualmente se encuentra en F r a n 

cia, a fin de qlié cbmparezcá en este 
Juzgado, sito; en General Castaños, nú

mero 1, para recibirle declaración' y ofre , 
cerle el procedimiento en el sumario nú, 
mero 167, de i95g, por el delito de le

siones,, quedándoles Ofrecidas!. las accio

nes que determina el artículo 109 de l a . 
ley de Enjuiciamiento Criminal. ' ' 

(b.— 1 . 9 4 5 ) . ; 

D o n C a r l o s ' de la Cuesta y Rodr íguez 
de Valcárcél , Juez de instrucción nú

mero 2 i ; . de esta capital. " ' ' 
P o r el presente se cita ante este Juz

g a d o , por término de diez días, a Rer . 
nabé MaldOnado Horcajo, de .cuarenta , 
y dos años de edad, casado, y vecino 
de esta capital, con domicilio en Puerto , 
Rubio; 18 (Puente de Val tecás) , con el"" 
fiq de que comparezca y preste, decla

raciónen sumario núm. 388, de 1953* 
portel delito de 1 robó y ofrecerle el pro

cedimiento, , quedándole ofrecidas por 
•medio del presente dichas acciones:. 

.  . ' • / . . (B.—2.018)

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

E D I C T O 

D o n Jpsé María San Román Mato, J u e z 

municipal número veinticinco, de ésta 
capital. ' .. ' " 

Por el presenté h a g o ' s a b e r : Q u e en 
éste de mi cargo se tramitan autos de 
juicio verbal civil dé desahucio, ^sobre : 

falta de p a g o , bajo él número ciento nov 
venta y cua.ti0,,. de mil novecientos v c in . 
cuenta y nueve, entre partes, que l u e g o 
se dirán, en cuyo procedimiento • ha re

caído sentencia, cuyo encabezamiento j 
parte .dispositiva dicen así : 

Sentencia " 

E n Mad.rid. * a nueve de junio de mil 
novecientos cincuenta y n u e v e . — V i s t o s 
por el señor don José María San R o 

mán M a t o , Juez municipal número vein

t ic inco/de esra/capital, los presentes au

tos de proceso de cognición^ digo, de 
juicio verbal civil de desahucio, segdt

do.s.entre partes: dé la una, y como de

mandante, doña Angela Brea Sánchea,, 
mayor de edad, viuda 1 de don Francisco. 
L ó p e z Toledo y domiciliada en la calle dé 
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Cerro de GarabitaS; número cuatro, y 
de l a otrà, como demandado, dòn José 
A m a i , mayor de edad, en ignorado, pa
radero, sobre resolución de-contrato por 
falta de pago de àlguìleres ;. y 

Fallo 

Que estimando la demanda interpues
t a por doña. Ange la Brea Sánchez^ con
tra don José A m a t , debo' de declarar y 
declaro resuelto el contrato dé arrenda
miento de la nave número -veintiséis de 
la calle. Sierra de Alcaraz, d e esta juris
dicción, y; en su consecuencia, condeno 
>a dicho demandado a que desaloje ,1a ex
presada- nave en el plazo de ocho días, 
a partir del en que se le h a g a el reque
rimiento de desalojo, c u y o plazo podrá 
ser ampliado al de dos meses si justifica 
hallarse al corriente de pago, y aperci
biéndole de lanzamiento s i ;no k> desalo
ja en uno u otro plazo ; con imposición 
de las 'costas al demandado.—-Así • por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—J. 'S. Román (rubricado). 

'. ' Publicación 

D a d a y publicada ha, sido la anterior 
sentencia por el señor ,Juez que la dic
tó, en el día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública, de que doy fe. 
( I leg ib le . )—(Rubr icados . ) 

Y para que conste, y sea insertado-
en el BOLETI y OFICIAL de- esta provincia, 
en cumplimiento a lo acordado, a fin- de 
que sirva d e notificación en fórma legal 
la resolución transcrita al demandado 
d o n José Amat, en ignorado paradero, se 
extiende el presente en Madrid; a nueve 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—JEl Secretario (F irmado) .—Vis^. 
to buenos El Juez municipal ( F i r m a d o ) . 

- ( A . - -13.932) V 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos, procedentes én. 
derecho, se cita y emplaza por los ]ue^ 

• ees o Tribunales respectivos o tas per
sonas que a continuación se expresan, 
párá que comparezcan el día qué sé 
señala, á contar desde la fecha de lo 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. ! . ' . , . ' 

J U Z G A D O N U M E R O 13 : 
Romeo Carnavali , de cuarenta y sjeis-. 

años; soltero, comerciante, hijo de Er
nesto y María, natural y vecino dé R o m a 
.(Italia), y é n ignorado'paradero,- com
parecerá en término de nueve días tn el 
Juzgado municipal núm] 13, de, esta ca
pital, sito en lá-calle de rVelázquez, nú
mero 52, quinto, a '• fin de cumplir .la 
pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas seguido contra el mismo por 
lesiones, núm. 778, de 1958, y satisfa
cer las responsabilidades impuestas. 

; . • ( B . — 1 . 9 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
B o r g o ñ á Gómez (Mart ín) , ,de veinti

cuatro años, soltero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, comparecerá el 
día 17 de junio, a las diez horas, eñ'-la-
Sala audiencia del Juzgado municipal nú
mero 14, dé esta capital, c a l l e ' d e Al
berto Agui lera, núm. 20, para • celebrar 
el juicio verbal de faltas que bajo el 
núm. 26, de 1959, s e sigue por estafa, 
debiendo concurrir/ asistido de cuantas 
pruebas intente valerse. 

( G . C — 1 . 9 1 2 ) ( B — 1 . 8 6 7 ) 

Ignacio de Dios- Toribio, de cuarenta 
y cuatro, años, casado-, empleado, hijo 
de ,Simón y Esperanza,'.natural de A g u i -
l á r ú e l Campo (Patencia), ' puyo, actual 
domicilio s é ignora, comparecerá d N día 
24 de junio; a las diez horas, en la Sala 

-audiencia del Jüzgádb municipal númer 
,ro 14, de ésta capital, calle de Alberto 
Agui lera , núm, 20, para celebrar el jui-
cio 1 verbal de fal tas-que bajó el núme-

,. rd i'03; de 1959, se sigue por lesiones, 
debiendo concurrir asistido de cuantas 
pruebas intente valerse. 

( G . C — 1 . 9 0 8 ) • ( B . — 1 , 8 6 3 ) 

Manuel .-Blanco- Mesón, d& veinticua
tro' años, soltero, mecánico, hijo de M á - : 

n a n o ' y Elena,; natural dé Madrid, cuyo 
actual domicilió' se ignora, comparecerá 
el día 24 de junio, a las d iez 'horas , c v éñ 
la Sala audiencia del Juzgado municipal 
número 14, dé es ta capital, call^ de 7 Al
berto Agui lera , núm, 20j para celebrar 
él juicio verbal de faltas que bajo el nú
mero 193,- de 1959, se s igue por lesio
nes, debiendo concurrir asistido dé cuan
tas , pruebas intente valerse. ; 

( G . C . — 1 . 9 0 9 ) ( B . — 1 . 8 6 4 ) 

Olalla ' Fernández López, de veintiún 
años, soltera, sus labores, natural de 
Paloma (Badajoz) , hija dé José y Ale
jandra, cuyo actual domicilió se i g ñ o r 

ra, comparecerá el día 24 de junio, a 
las diez horas, en la Sala audiencia del 
Juzgado municipa^ núrn, 14; d e e s t a c a - , 
pital, calle de Alberto Agui lera , núm; .20,-, 
para celebrar é l juicio verbal d e faltas 
que bajo él núm. 4, de 1959, 'se-sigue por 
hurto, debiendo concurrir asistida de 
cuantas pruebas intente valerse. 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

V e g a .Fernández ( C a r l o s ) , cuyas de
más circunstancias se ignoran; así corno 
su domicilio actual , ' se le.cita por el pre
sente para que el .-día' 13 de junip. y hora 
de las nueve de su mañana, comparezca 
en l a Sala de audiencia de esté^ Jluzgádo, 
sito en lá calle de. H e r m a n o s Alyaréz 
Quintero, núm. 3, para la celebración 
del correspondiente juicio verbal dé fal
tas , seguido por estafa, bajo e l ' n ú m e 
r o 124, de 1959: ' • , - ' . 
; . ; ; ( B . — 1 . 7 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 - .-' 
Juicio de faltas núm. 6 1 , de 1959.--^ 

FLaviaño , Sánchez y Petra Arranz, cu
yas demás circunstancias personales no-
constan, con domicilio últimamente, en 
Duque de Sesto, 25, comparecerán ante 
el Juzgado municipal núm: i^-, de esta 
capital, sito en la calle de Amor de Dios , 
número i , piso tercero, el d ía 25 de jü-
nid, y hora de las diez' treinta, a cele
brar juicio de faltas por daños, contra 
Jos mismos. / ' • .. • ' ' 

¡ ' "". .. (B.- 1.926) 

J I U Z G A D O N U M E R O 23 '-: ' 
En' los autos de juicio . verba l , de fal

tas seguidos -en este Juzgado, con él nú
mero 459, dé ,1954, por • desobediencia y 
escándalo, en los que aparecen como de
nunciados Fél ix Á n g e l Sánchez Gracia y 
Lucy Esther G a r d a Arcondo García-La
g o s , que en el momento actual se en
cuentran ambos' eñ el Extranjero., éL se
ñor Juez de e s t e ' J u z g a d o ha acordado 
citar a los mismos por medio <^él pre
sente a fin dé que comparezcan ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Velázqü'ez, núm. 52,, piso 
cuarto, a celebrar el correspondiente jui
cio de faltas el día 20 de junio, a, las diez 
y cuarenta horas de s u mañana, al que 
deberán concurrir con las pruebas que 
tengan. • ' " - ' . • ; , ' . 

(G. C . ^ 2 . 0 4 1 ) , , . (B.--1 .983) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
Pedro V a l l e Dávalos , de diecinueve 

años,- soltero., peón, Rijo de Pedro y , 
María-, natural d e ' B a d a j o z , y cuyo ac
tual .-domicilio y paradero se desconocen,, 
comparecerá ante- la Sala audiencia de 
-este Juzgado hrunicipal núm. 25, sito' en 
la calle de Puerto-dé Monasterio, núme
ro i ¿ d día 15 de jún.io, a las once horas, 
a fiíí ,de asistir' á la celebración del juicio^ 
de faltas seguilo con el núm. 446, dé. 
1959, advirtiéndole que debe comparecer 
con J o s medios de prueba de que intente, 
valerse. • ' ' ••' > : '' • 

- , ( B . - L 7 6 5 ) 

I Antonia Rodríguez Navarro , de trein
ta años, c a s a d a , , sus - labores, hija, dé, 
Luís, y de Faust ina, natural de Aleoné-; 
ra (Badajoz),- y cuyo actual domicilio y 
paradero sé desconocen; comparecerá, 
ante la Sala audiencia d é este Juzgado 
municipal núm. 25, sito en la calle dé 
•Puerto^de Monasterio, núm. 1, él día 15 
de junio, a las once, horas, a fin de asis
tir a la 'celébragión d d juicio -,de'faltas, 
numeró 537, de -i'959, adyirtléñddle que 
debe comparecer, con los medios de prue
ba .de-que' i r i téntevalerse. ' ' • ' ' ' ' 

r .'•'< ( B . - 1 . 7 6 4 ) 

•Is-idra • Ocaña González, de setenta y 
dos . años, soltera, sus labores, . hija de 
José y Eladia, nat.ural.de Colmenar de 
Oreja (Míadrid), y ¡Emilio de las Peñas- ' 
Fernández, de treinta y siete años, • ca
sado, fontanero, hijo de Miguel e Ino
cencia, natural y vecino de Madrid, y 
cuyos actuales domicilios y paraderos se 
desconocen, córnparecérán ante la Sala 
audiencia de este -Juzgado municipal nú
mero 25, sito en la. calle de Puerto d e 
Monasterio, núm. 1, el día 15 d é junio, 
a las once horas a fin de asistir, a la ce
lebración del Juicio 'de faltas núm. *5'64, 
de 1959, advi'rtiéhdóles qué deben com
parecer con los medios de p n i e b á d é que 
intenten valerse. , •. 

Jesús Blanco Juárez, cuyas demás cir
cunstancias personales y paradérp se des-
c.onocen^ comparecerá ante la Sala a u 
diencia cíe este Juzgado municipal nú
mero 25, sito en la calle de Puerto,-de 
Monasterio, núm. 1, el día 15 de -junio,-
a las once horas, a fin de asistir a lá ce
lebración del juicio de faltas núm, 78, de 
1959, advirtiéndole- que debe comparecer 
con los medios de prueba de que .intente 
valerse. 

( B , — 1 . 7 6 3 ) 

Carmen Anrayá Campo, Antonia Camt-
pos V a r g a s y María Campos V a r g a s , cu
yas demás circunstancias personales, y 
actuales domicilios se desconocen, com
parecerán'ante la Sa la audiencia d e éste 
Juzgado municipal húm. 25, de Madrid, 
sito en calle Puerto de Monasterio, nú
mero i , a fin de asistir a. la celebración 
del correspondiente juicio de faltas se
guido, por este Juzgado c o n é l n ú m . 662, 
de 1959, por escándalo, el día 22, de ju
nio, a las once horas, advirtiéndoles que 
deben comparecer" con los • medios de 
prueba de que intenten valerse. 

( B . — 1 . 9 3 3 ) 

Cristóbal Gallardo Haro,/ dé veinti
cuatro años, casado, peón, hijo de Hipó
lito y Eduarda, natural de L o s Corrales 
(Sevilla), y cuyo actual domicilio y pa-* 
radero se desconocen,- comparecerá' ante 
la Sala audiencia de esté Juzgado muni
cipal núm- 25, sito en calle Puerto de 
Monasterio, húm. 1, dentro de los cinco 
primeros días a partir de la publicación 
del présenle en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a fin dé hacer ,efect iva la 
cantidad d e 3791 pesetas 55 céntimos, a' 
que ha sido condenado según el' resulta
do de la tasación de costas efectuada en 
el expediente de juicio verbal d e faltas 
número 318, de 1958, por lesiones. 

; - ( B . ^ 1 . 8 5 9 ) 

Luis- PálUza Calderón;, de veintiséis 
años, casadof ' conductor, hijo de T o m á s 
y' Antonia, cuyo actual paradero se des
conoce, comparecerá ante la Sala áu,-. 
dinécia d e este Juzgado municipal núme
ro 25, sitó en s la calle Puerto de Monas
terio; núín, 1, dentro de los cinco prime
ros, días a partir de la publicación dei 

' presente en el. BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de hacer efectiva la can
tidad de 87 pesetas 55 céntimos * q u e , 
ha. sido condenado según el resultado de 
la tasación de costas efectuada en el 
expediente de ' ju ic io verbände faltas nú
mero 475, de 1958, por hurto. . 

'••••- ( B - i i 8 5 8 ) -

• Francisco Torres Caballero; d é treinta 
y ' dos años, casado, oficio 'albañil, hijo.' 
de Juan y Eugenia , natural de Chinchón • 
(Madrid) ; Serg io . Valcárcél López, de 
veintiocho años, casado, cocinero, hijo 
de Manuel y Matilde, natural .de Túimil 
(Lugo).; Jüan de la Mata Castellano, de 
treinta y ocho.años, soltero, hijo de Juan. 
y ,de Inocénta'j albañil, natural de A r g a -
masilla de Calatrava (Ciudad. Real), y 
Antonio Quero Valdés , de treinta y un 

/años,, casado, chatarrero, minorista, hijo 
de Francisco y Carmen, natural de Mà- ' 
drid, 1 y cuyos actuales domicilios y p a - , 
radéròs se desconocen, comparecerán an
te la Sala 'audiencia de este Juzgado mu
nicipal núm. 25, sito en la' calle de Puer
to de Monasterio, núm. i¡> el día 1 5 de 

'junfo, a las once horas,, a fin de asistir 
a l a celebración d d juicio • de faltas nú- ; 
mero 298, de 1959, ad virtiéndoles q u e . 
deben comparecer con los medios.de prue- i 
ba de que intenten valerse, 
• " . ,:; ; ( B — , 1 . 8 2 3 ) 

. ' C A N I L L A S - M A D R I D 
. Francisco g a l e r a Alóqsp, cuyo para
dero sé dé^coñoCé;v deberá comparecer-
asistido de l o s medios de prueba de qué 
intenté valerse, ante ej, Juzgado munici-
p á r d é C á h i l l á s - M a d r i d ) ' , ¿ . s u Sala de, au
diencia, sita én.ra.calle V i r g e n d e ] Sa
grar io , .3 ^barrió de l a Concepción), c i 
día, fj dé junio; y hora d é las cuatro y 
.tréiíi*a"de lá 'tarde, al; objetó de celebrar 
e l ' júl'cib d e faltas núm.; 48/59, seguicio 
contra el mismo por malos tratos. 

', ( G . C . — 1 . 9 - 5 4 ) . " : \ - ( B - — ¿ - 8 9 3 ) 

Julio R i n c ó n ' Peñálva, cuyo paradero 
se' désfeonóce, deberá comparecer ante el 
¡Juagado municipal de Canillas (M|a-
drid), s i to éñ lá calle y i r g é n 1 del Sagra
rio, núm: 5 (barrio dé' la Concepción), 
dentro.de ¡os cinco días hábiles siguien
tes; al de publicación de.estaLnota en el 
BOLETÍN OFICIAL, de la provincia,, al ob-
je t 'o 'de hacer efectivas las responsabi
lidades -qué le fueron ( impuestas en jui
c io de-, faltas núm. 372, de 1956, por da
ños y orden ^público. 

{ G , C . -^i .955) '•-•' fB.-,1.894) 

M a r í a ^ntonia Novales F e r n á n d e z , 
Bienvenida, López Palomares y Gloria 
Buenaché .Prádana, cuyos d o m i c i l i o s se 
desconocen, deberán comparecer, asisti
das de ¡os medios de prueba de que in
tenten valerse,;-ante e l ' J u z g a d o munici
pal de Canillas, sito en la calle ck Vir
g e n del Sagrar io , 5 (barrio de la Concep
ción),, el día i .° de julio, y h o r a de las 
cinco de la tarde, al' objeto de celebrar' 
el juicio de faltas núm-' 135/56, segui
do por lesiones y d a ñ o s ' a las m i s m a s . 

(G. C . - ^ 2 . o 3 9 > (B'.-^1.987) 

S U B A S T A 
. . . 1 

Se,_ saca a .pública-subasta extra judi
cial las siguientes participaciones de fin
c a : 1.266 partes y .66 centésimas d e otra, 
de l a s ' 3 . 8 a o partes en que se considera 
dividida la casa (hoy solar) señalada 
con el núm. 26, antes 24 y antes 21, de 
l a calle de T a r r a g o n a , de esta capital, 
de 53 metros 38 decímetros cuadrados 
d e superficie, inscritas en él R e g i s t r o de 
la Propiedad del Mediodía, t o m o 546, 
libro 103, folio 162, vuelto, finca nú
mero 2.153, inscripción 5 . a ; ' y o t ra par
ticipación, de la rriisma casa, d e 211 par
tes y 11 centésimas d e otra; y 3;, en
teros 33 centésimas por ciento de la 
mitad de. otra casa, en estado ruinoso, 
radicante en la travesía del Ferrrocarri l , 
de esta población, señalada con el nú-
•merO 3 mpderno, antes 14, con una su
perficie, la. totalidad de la Casa, de 44 
metros 83 decímetros cuadrados, ins
critas, en', el precitado Registro, tomo 
4.24, libro 52 de la 2 . a Sección, folio 119, 
finca núm.- 1.235^ inscripción 5. a , y otra 
participación, en la misma casa, de 5 
entero^ 555 "milésimas por ciento, de di
cha mitad. 

L a subasta se efectuará bajo el tipo, 
' en junto, de ocho mil pesetas, el día 4 
dé julio próximo, a las-doce horas, en 
él despacho del Notar io don, B r a u l i o V e . 
lasco" Carrasquedó, carrera dé San Jeró
nimo, 16, tercero .izquierda! T í t u l o s y 
pliego dé condiciones, en dicha Notaría, 

. todos ios días laborables, de diez a una 
y de Cuatro a, seis. 

M a d r i d , ' a 8 "de, junio de 1959. 
' '.'' - ' ' (A—13-930) 

A V I 3 0 
Don Sécundino Saquete,. propietar 

d d 'establecimiento del bar «Orzan», si 
en l a calle de Francisco Silvela, núm 
ro 14; cede»el mismo, con todos sus ó 
rechos y enseres, a don Jenaro P a s a 
Fernández. ' 
. L o í q u e . s e hace ^público por medio 
este anuncio para general, cpnocimiei 
de los señores que puedan hacer algí 
reclamación contra dicha industria, 
tendiéndose q u e ' los acreedores que 
lo h á g á n dentro de los ocho días sigu 
tes, a,partir ál dé la publicación 'de 1 
anuncio, perderán el-'derecho a hac 
con arreglo a la L e y . 

; ( A . — i 3 - 9 3 f 

Jmg. Provinciali*-,Doctor Esquerdo, 
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